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Presidenta Alba Luz Ramos Vanegas:
“...cualquier juez que teniendo las 
pruebas a mano libere a reos de alta 
peligrosidad, también será tratado 
con mano dura.” (Entrevista en p. 12)

La Corte Suprema en pleno y el alto mando de la Policía Nacional,
acordaron estrechar la coordinación entre ambas 

instituciones para seguir impulsando la política del Estado 
 !"#$%&'"()*"+,!-$'"%.*+,'"!#"*',%.+,/0"%.1"231"456
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Por Edgar Solórzano

El año 2010, muy a pesar 
del caos político institu-
cional que pretendieron 

sembrar en el Poder Judicial 
desde afuera y con opera-
dores internos, obtuvo éxitos 
notables, tangibles, que dem-
uestran que se avanza por el 
camino certero.

Los agoreros de la destruc-
ción, del caos y de la anarquía, los que soñaron con ver 
romperse en añicos este poder de Estado, guardan silen-
cio ante los resultados obtenidos. Nunca esperaron que 
sus mezquinos intereses chocaran contra el verdadero 
interés de la institucionalidad y con la entereza y la 
 !"#$ %#&'(')*$ %#$ +,'#*#($ #(-./.*$ %'(0,#(-1($ .$ 2.&#!$
prevalecer desde su puesto de dirección lo que mandata 
la Constitución: administrar justicia, resolver casos y re -
(134#!$&1*5'&-1(6

La lección aprendida es que no se puede permitir el 
traslado de los problemas estrictamente del ámbito 
político al Poder Judicial. No se puede permitir que el 
Poder Judicial se desnaturalice, ni mucho menos que sus 
máximas autoridades sean piezas del ajedrez político 
para cumplir objetivos políticos.

El año 2010, lejos de los infortunios y adversidades, dejó 
resultados positivos. Algunas muestras de esos éxitos, de 
esos triunfos logrados son dados a conocer por “El Divul-
gador Judicial”.

El año 2011, será un año difícil, un año de grandes re-
tos para el Poder Judicial por varios factores de carácter 
endógeno y de carácter exógeno. :

En primer lugar, los factores  internos tienen que ver con 
#3$0!#(,0,#(-17$#3$%8 &'-7$3.($%#,%.($.&.!!#.%.($%#$.91($
anteriores que exigirán un mayor esfuerzo de parte de 
todos. Esto implica, imponer la política disciplinaria con 

el objetivo de potencializar y maximizar los recursos, 
tanto materiales como de personal. 

Por otro lado, está planteado el reto de privilegiar el 
área jurisdiccional de manera que permita revertir la 
distorsión existente que de cinco mil cien trabajadores, 
un mil 700 son judiciales y, el resto, tres mil 400 son 
personal administrativo. Siendo este un Poder Judicial 
cuya función es administrar justicia, la tarea de la re-
conversión, de la reingeniería que desde ya se lleva a 
cabo, no es fácil y necesitará del concurso y la concien-
cia de todos.

En segundo lugar, el año 2011 será un año difícil to-
mando en cuenta que este es un año electoral donde los 
sectores que adversan al gobierno tratarán de que su 
agenda política, su discurso político empañe a institu-
ciones como ésta. Estamos claros, que el tema del Poder 
Judicial, será un eje de ataque sistemático, constante, 
reiterativo, inventivo, pero que eso no puede ni debe in-
cidir en el cumplimiento de las metas y de la función 
establecida. 

La magistrada presidenta, doctora Alba Luz Ramos 
Vanegas, en entrevista que ofrecemos en este número, 
*1$#*$4.*1$. !".$+,#:$

“Es un año difícil, pero nosotros vamos a seguir ejerci-
endo nuestras funciones, aplicando las políticas que ya 
he mencionado, tratando de enderezar al Poder Judicial 
de manera que sea cada día mejor”.

“Si nosotros nos empeñamos en eso, que es nuestro tra-
bajo, sin estar desviando nuestra atención hacia otro 
lado por cosas secundarias que no tienen que ver di-
rectamente con nosotros, vamos a lograr salir adelante”.  

;3$.91$<=>>$#($,*$.91$%#$?!.*%#($!#-1(7$%#$?!.*%#($%' -
cultades y de grandes oportunidades para continuar 
consolidando este poder de Estado, sin mirar para atrás, 
ni desviar la atención.
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Yelba Orozco
yorozco@poderjudicial.gob.ni

El cambio en el estilo y método 
de trabajo de la Corte Suprema 
de Justicia iniciado a raíz de que 

los magistrados sandinistas asumie-
ron el control del máximo tribunal, 
ha dado como resultado una drás-
tica reducción de la mora judicial, 
(#?@*$ !#5#A.$ ,*$ '*B1!"#$ 1 &'.3$ %#3$
grupo de trabajo de lo constitucional 
presentado por su coordinador ma-
gistrado Francisco Rosales Argüello.

Los seis magistrados y magistradas 
que integran el equipo de trabajo 
en materia constitucional, dictaron 
en el año 2010 un total de 895 sen-
tencias, con las cuales se resolvieron 
964 Recursos de Amparo de diversa 
índole. Sin embargo, en el total de 
causas proyectadas por los magistra-
dos se alcanzó la cifra récord de un 
mil 360, es decir que actualmente se 
encuentran circulando 465 proyec-
tos de sentencias para ser homologa-
das en la Corte Plena.

A raíz del abandono de sus funcio-
nes por parte de los magistrados li-
berales, en junio de 2010, el supremo 
tribunal cambió radicalmente su 
manera de funcionar. 

Durante la administración del ex 
presidente liberal doctor Manuel 
Martínez Sevilla, la CSJ no se reunía 
regularmente para dictar sentencias, 
sino que los expedientes circulaban 
de despacho en despacho hasta que 
(#$ 1/-#*C.*$ 3.($  !".($ *#&#(.!'.($
para su aprobación, lo que acrecentó 
la mora judicial.

Pero a partir del mes de junio, la 
Corte se reúne regularmente en gru-
pos de trabajo por materias, todos 
los días, para estudiar los casos y 
dictar las sentencias que cada jueves 
son homologadas en la Corte Plena.

El año pasado ingresaron a la sala 
constitucional de la Corte 1,090 Re-

cursos de Amparo, de los cuales 102 
ya fueron resueltos, junto a otros 843 
pendientes de años anteriores.

El informe de trabajo también revela la 
cantidad de sentencias proyectadas por 
cada uno de los magistrados miembros 
del grupo de trabajo de lo constitucio-
nal. Así, el coordinador del grupo ma-
gistrado Francisco Rosales Argüello, 
elaboró 291 proyectos de sentencias y le 
fueron aprobadas 272, quedando pen-
dientes de aprobación 19. El magistrado 
Rafael Solís Cerda proyectó 317 senten-
cias, de las cuales 264 fueron aproba-
das y 53 están pendientes, mientras la 
doctora Ligia Molina Argüello elaboró  
278 sentencias, de las cuales 190 fueron 
aprobadas y 88 se hallan pendientes de 
aprobación.

Del lado de los magistrados liberales, 
el doctor Sergio Cuarezma Terán pro-
yectó 258 sentencias antes de aban-
donar sus funciones en la Corte, de 
las cuales le fueron aprobadas 11, 
dejando en circulación un total de 
247 proyectos de sentencias. Su cole-
ga Iván Escobar Fornos proyectó 129 
sentencias, de las cuales le fueron 
aprobadas 94 y tiene pendientes 35.

El magistrado Manuel Martínez Se-
villa elaboró 57 proyectos de senten-
cias, los que ya le fueron aprobados, 

y el magistrado Damisis Sirias Var-
gas elaboró 30 proyectos de senten-
cias, le fueron aprobadas 23 y le que-
dan pendientes de aprobación siete 
sentencias.

El coordinador del grupo de  lo Cons-
titucional, magistrado Francisco 
Rosales Argüello, informó que en el 
seno del grupo se discuten otras al-
ternativas para agilizar aún más la 
producción de sentencias. Entre esas 
alternativas se explora la posibilidad 
de hacer circular los proyectos de sen-
tencia y resúmenes ejecutivos de los 
juicios a través del correo electrónico.

“Una vez aprobados los expedientes 
por el grupo, los pasaríamos al resto 
de los magistrados; si aprobaran este 
otro método, sólo llegaríamos a las 
sesiones de trabajo y el proyectista lo 
lleva a discusión para aprobar o no 
aprobar”, explicó el doctor Rosales 
Argüello.

“En caso que este método no fuese 
aceptado, continuaríamos trabajan-
do como lo hemos hecho desde junio 
de 2010. Todavía tenemos 3,050 ex-
pedientes rezagados, pero si segui-
mos al mismo ritmo, sacaríamos un 
promedio de 200 sentencias por mes 
contando los once meses reales de 
trabajo”, explicó el magistrado.

Magistrados del grupo de trabajo, de la materia constitucional estudiando casos y dictando sentencias 
para ser homologadas en Corte Plena.
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Por Edgar Solórzano

El trabajo estadístico del año 2010 
realizado por el Tribunal de Ape-
laciones de Managua (TAM), es 

enorme, es grande, es intenso y su 
resultado es, que en este tribunal no 
hay retardación de justicia.
 Así se expresó el doctor Gerardo 
Rodríguez, Coordinador del nuevo 
modelo de gestión de despacho judi-
cial en el Tribunal de Apelaciones de 
Managua, y asesor de este tribunal 
de alzada.
 En total, sostuvo Rodríguez, en el 
Tribunal se dictaron cuatro mil 180 
resoluciones en las cinco Salas (la-
boral, dos civiles y dos penales). Esto 
incluye sentencias civiles, mercanti-
les, de familia; incluye recursos de 
amparo del Código Procesal Penal; 
recursos del Código de Instrucción 
Criminal que hay todavía y otros ti-
pos de resoluciones, como por ejem-
plo, resoluciones en cuerdas separa-
das, apersonamientos; en material 
civil, los exhortos que vienen de 
otros lugares y además, los recursos 
de propiedad que en el año 2010 co-
menzaron a conocer las Salas.
 De esas cuatro mil 180 resolucio-
nes, desglosó, la Sala que más reso-
lución tiene es la Sala Penal Dos, con 
un mil 72 resoluciones. En segundo 
lugar, la Sala Civil Uno con 976 re-
soluciones; la Sala Penal Uno 953, la 
Sala Civil Dos 910 y la Sala Laboral 
con 269 sentencias. 

 De ese total de resoluciones, agre-
gó, nos da un promedio que se dic-
taron por semana 87 resoluciones, lo 
+,#$ ('?*' &.$ +,#$ 2.D$ ,*$ 0!1"#%'1$
de 17 resoluciones diarias entre sen-
tencias de todo tipo. 
 Ahora bien, expresó el asesor del 
TAM, si nosotros quitamos las reso-
luciones de la Sala Laboral (269) por-
que hay una diferencia enorme de 
sus resultados en comparación con 
las otras Salas, el número de resolu-
ciones sería mucho mayor. 
 Por ejemplo, dijo, si nosotros a las 
cuatro mil 180 resoluciones le resta-
mos las 269 de la Sala Laboral, nos 
quedan tres mil 911 resoluciones dic-
-.%.(6$ ;(1$ ('?*' &.!C.$ +,#$ 3.($ &,.-!1$
Salas (dos civiles y dos penales), dictan 
81 resoluciones por semana aproxima-
damente y esto aumenta de manera 
notable el número de resoluciones.
 El desglose, añadió el doctor Rodrí-
guez, nos arroja 269 sentencias de la 
Sala Laboral; 217 de la Sala Penal Uno 
y 46 del IN y 630 resoluciones de am-
paro de exhibición personal. La Penal 
Dos dictó un total de 268 resoluciones 
del CPP, 24 del IN y 703 recursos de 
exhibición personal. La Sala Civil Dos 
dictó 161 sentencias y 625 recursos de 
amparo. La Civil Uno 152 sentencias y 
665 recursos de amparo.
 Esto indica, manifestó, entre otras 
cosas que la gran actividad de las Sa-
las o las tramitaciones que son más 
rápidas están por supuesto referidas 

a recursos de amparo y de exhibición 
personal, porque nosotros nos encon-
tramos con que la Sala Civil Uno, por 
ejemplo, dictó 675 recursos de ampa-
ro y entran un promedio de 14 recur-
sos semanales.
 “La materia que queda pendiente 
de tramitación es poca, lo que 
demuestra que no hay retardación 
de justicia en este tribunal”, señaló 
de manera categórica el doctor 
Rodríguez.
 Por ejemplo, precisó, en 2010 al 31 
de diciembre la Sala Penal Uno pen-
dientes en total de resolver 26 asun-
tos; la Sala Penal Dos, 96 asuntos 
pendientes de resolver. Son asuntos 
que quizás entraron en diciembre y 
que tenían que resolverse este año o 
que no estaban listos de resolución.
 Las Salas Civiles tienen un poquito 
más, sostuvo, porque recordó que los 
procesos civiles son más lentos. Sin 
embargo, la Sala Dos tiene pendiente 
únicamente 281 expedientes o causas 
que resolver; la Sala Civil Uno 232.
 “Si comparamos el número de sen-
tencias de las Salas Civiles con lo re-
suelto, es mucho menor el número de 
causas pendientes con lo resuelto. La 
Sala Civil Dos dictó entre recursos de 
amparo y recursos civiles, un total 
de 786 resoluciones y tiene pendiente 
281. Entonces, la cantidad realmente 
#($C* ".$&1*$!#3.&')*$.$31$!#(,#3-1E7$
expresó Rodríguez. 
 Para poner un ejemplo, acotó que 
la Sala Civil Uno resolvió un total de 
665 recursos de amparo, más 110 re-
cursos civiles, 31 de familia, 4 mer-
cantiles y 7 otros, te da un total de 
827 resoluciones. Y entraron 281. 
 A manera de síntesis, el doctor Ro-
dríguez expresó que “no hay mora 
judicial por dos razones: primero, que 
el trabajo enorme, dedicado, constan-
te de los magistrados, del personal 
de las secretarías de Salas, tramita-
ciones, apoyo judicial, tiene el deseo 
de hacer bien las cosas y de trabajar. 
En segundo lugar, creo que hay una 
apropiación del nuevo modelo de ges-
tión de despacho judicial en el Tribu-
nal, que ha permitido que el uso de 
este instrumento o herramienta se 
2.?.$%#$B1!".$# &'#*-#$D$&'#*-C &.E6$

Doctor Gerardo Rodríguez

Desde el año 2009 hasta la fecha en el tribunal de apelación de Managua no hay mora judicial.

N
o

ta
s!

N
o

ta
s



Edición No. 7 | Febrero 2011 ."" !"#$%&!'()*+",&)$-$(!" 5

Por Edgar Solórzano

El trabajo realizado por el Insti-
tuto de Medicina Legal (IML), 
durante el año 2010 fue exito-

so, a pesar de las limitaciones presu-
puestarias, porque logramos cumplir 
con el cien por ciento de las deman-
das de servicios médicos legales, tan-
to en la sede central como en las 23 
delegaciones a nivel nacional, preci-
só el doctor Zacarías Duarte, director 
del instituto. 
 Fue un año de gran éxito, dijo 
Zacarías Duarte, porque el lML lo-
gró continuar el proceso de especia-
lización de los recursos humanos, 
especializando a 38 profesionales 
nicaragüenses (15 médicos forenses, 
2 psiquiatras forenses, 9 psicólogas 
forenses, del Instituto de Medicina 
Legal; y 12 profesionales de otras 
instituciones), en psicotraumatología 
forense.
 La especialidad en psicotrauma-
tología, argumentó, es una ciencia 
nueva en todo el mundo y, por tanto, 
es un logro sin precedentes porque 
Nicaragua es el único país de Amé-
rica Latina que cuenta con 38 espe-
cialistas en ésta ciencia cuya aplica-
ción tiene una gran importancia en 
el ámbito de la justicia, debido a que 
estos especialistas van a lograr de-
mostrar  las lesiones psíquicas que se 
producen por violencia intrafamiliar 
y violencia sexual, lo que contribuirá 
a disminuir los altos índices de im-
punidad cuando no hay lesiones fí-
sicas ni biológicas. De igual manera, 
señaló, contribuirá a que la atención 
que se brinde a las víctimas de esos 
delitos sea de mejor calidad y se brin-
de un abordaje integral.

 Otro acto importante que pone de 
".*' $#(-1$3.$?#(-')*$#F'-1(.$%#$#(-#$
año, manifestó Zacarías Duarte, es 
que se logró especializar 176 psicólo-
gos y psiquiatras del IML, del MINSA 
y de la Comisaría de la Mujer, en téc-
nicas de entrevista. 
 Esta especialización, expresó, per-
mitirá mejorar la atención a las víc-
timas de la violencia intrafamiliar y 
violencia sexual; disminuir la revic-
timización en esas personas, contri-
buirá a disminuir los casos de im-
punidad por falta de lesiones --dado 
que mediante la técnica de entrevista 
y la especialidad de psicotraumato-
logía se podrá obtener un relato que 
consiste en una exploración psicoló-
gica de los hechos violentos--, que se 
transformará en una prueba cientí-
 $&.$ A,%'&'.3$ +,#$ 0#!"'-.$ %#"1(-!.!$
estos delitos en todos aquellos casos 
donde no hay evidencia física ni bio-
lógica.
 También podemos señalar como 
1-!1$ 31?!1$ ('?*' $&.-'41$ %#3$ GHI7$ 3.$
aprobación por parte de la Corte Su-
prema de Justicia de once normas 
técnicas sobre la valoración médico-
legal a víctimas y sobrevivientes de 
las diferentes formas de violencia, 
dijo. Otro logro resaltado por Zaca-
rías Duarte, es la formación de la 
Comisión Nacional Médico Legal y 
Comisiones Departamentales Médi-
cos Legales en todo el país, entre el 
HGJKL$D$#3$GHI7$&1*$#3$ $*$%#$B1!-.M
lecer el Sistema Nacional Forense y 
garantizar el acceso de la población 
a los servicios médicos legales en los 
lugares de más difícil acceso y zonas 
rurales.

 De igual manera, señaló que du-
rante el año 2010 inició el proceso 
de transformación de la atención 
médico legal en casos de violencia 
intrafamiliar y violencia sexual, con 
un nuevo modelo integral basado 
en aspectos médicos, psicosociales y 
el respeto a los derechos humanos y 
equidad de género. 
 En otro tema de importancia de la 
gestión realizada, el doctor Zacarías 
Duarte resaltó las 62 mil 300 peri-
cias practicadas a nivel nacional. 
De ese total, 56 mil 358 --que corres-
ponden a un  90.46%--, se realizaron 
a personas vivas. Estas pericias que 
se realizan a personas vivas, dijo, la 
gran mayoría corresponden a violen-
cia comunitaria y a violencia intra-
familiar y sexual. 
 El número de estudios postmorten 
realizados en el 2010 fue de un mil 
770 en todo el país de todas las for-
mas de muertes violentas, que inclu-
ye homicidios, suicidios, accidentes y 
algunas muertes naturales donde se 
sospecha que hubo un crimen. Esta 
cifra, precisó, que es el 2.83% del to-
tal del trabajo que realiza el Instituto 
%#$ H#%'&'*.$ I#?.37$ !#5$#A.$ D$ &1* $!M
ma lo señalado por el gobierno, de 
que Nicaragua es el país más seguro 
del continente americano.
 Si a esa cifra, señaló, separamos 
las muertes por homicidio que son 
528 en todo el país, es decir, un 30% 
de todas las muertes violentas, re-
presenta una tasa a nivel nacional 
menor de 10% por cada cien mil ha-
bitantes, lo que no ubica como una 
de las tasas más bajas del continente 
americano y comparable a algunos 
países europeos. 
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Por Edgar Solórzano

El Programa de Facilitadores Ju-
diciales del Poder Judicial con-
cluyó el año 2010 con presencia 

en 153 municipios del país, cubrien-
do así la totalidad del país y bene-
 &'.*%1$ .$ "N($ %#$ -!#(&'#*-1($ $ "'3$
&',%.%.*1(7$ !#%,&'#*%1$ 3.$ &1*5'&-
tividad, garantizando el acceso a la 
justicia y tendiendo un puente entre 
la justicia formal y las prácticas de 
derecho consuetudinario e indígena.
En esos términos se expresó el Vice-
presidente del Poder Judicial, magis-
trado Marvin Aguilar García, coordi-
nador del programa de Facilitadores 
Judiciales, al evaluar los resultados 
obtenidos durante el año 2010.
Los facilitadores judiciales, dijo el 
magistrado Aguilar García, a lo lar-
go del programa han mediado o ase-
sorado a un mil 200 casos de orden 
ambiental; el 8 por ciento de la po-
blación mayor de 14 años en el área 
de cobertura ha recibido asesoría e 
información sobre leyes relativas al 
medio ambiente.
De igual manera, agregó, los facilita-
%1!#($2.*$ !#%,&'%1$31($&1*5'&-1($%#$
relevancia judicial y de acuerdo a las 
#(-.%C(-'&.($(#$#(-'".$+,#$3.$&1*5'& -
tividad ha bajado en un 25%, lo que 

('?*' &.$ "#*1($ #F0#%'#*-#($ #*$ 31($
juzgados.
 Al haber menos casos y menos pa-
peles en los juzgados, esto implica 
que hay más acceso a la justicia, por 
los facilitadores, dijo el magistrado 
Aguilar García.
Para reforzar lo aseverado anterior-
mente, el magistrado dio a conocer 
que en este año los facilitadores reali-
zaron un mil 239 trámites remitidos; 
un mil 716 trámites orientados, dos 
mil 422 gestiones; seis mil 472 aseso-
ramientos, un mil 862 charlas y tres 
mil 675 mediaciones.
El programa, dijo el alto funcionario 
judicial, ha tenido su principal im-
pacto en la prevención por medio de 
miles de mediaciones, la realización 
de decenas de miles de gestiones y 
asesoramientos, además de la gran 
difusión de la cultura jurídica entre 
la población, obteniendo como resul-
-.%1$,*.$!#%,&&')*$%#$3.$&1*5'&-'4'-
dad y del índice de delitos.
Es obvio, manifestó, que resulta difí-
&'3$ &,.*-' &.!$ #(.$ .(#4#!.&')*7$ 0#!1$
sí existe una fuerte percepción por 
parte de los líderes y funcionarios 
31&.3#($%#$+,#$(#$4#!' &.*$"#*1($2#-
chos delictivos y actos de violencia 
que si no existiera el servicio.

Los líderes y funcionarios locales te 
dicen: “donde hay facilitadores se 
2.*$/.A.%1$31($&1*5'&-1(E7$D$#(#$#($#3$
sentir de todos los operadores de jus-
ticia, autoridades municipales y líde-
res comunitarios, precisó.
En opinión de 36 operadores de justi-
cia y autoridades locales –directivos, 
013'&C.(7$ A,#&#($ 31&.3#(7$  (&.3#(7$ %#-
fensores y alcaldes de nueve munici-
pios--, que fueron consultados, dijo el 
magistrado Aguilar García, el 81 por 
ciento contestó que en su opinión la 
presencia de los facilitadores había 
!#%,&'%1$#3$C*%'&#$%#$&1*5'&-'4'%.%6
En lo que respecta al impacto de gé-
nero, expresó, aunque el facilitador 
no media casos de violencia de géne-
ro, han contribuido a reducirla gra-
cias a la sensibilización, información 
y el ejemplo. Esto es así, agregó, que 
una de cada diez mujeres víctimas 
ha encontrado apoyo en los facilita-
dores.
En lo relacionado a la pobreza, el 
magistrado dijo: “el que necesita a 
la justicia la tiene a mano, en su co-
munidad, no gastan en transporte, 
honorarios, o en todo caso, conoce 
la información precisa y encuentra 
un apoyo. De ahí, sostuvo, que la se-
guridad y gobernabilidad local, per-
miten que la actividad económica se 
desarrolle en un clima favorable, por 
que los facilitadores son parte del de-
sarrollo económico local.
Sobre el derecho indígena como par-
te del ejercicio del programa, recor-
dó que los Whitas (jueces indígenas), 
trabajan articulados con los facilita-
dores, armonizando el derecho indí-
gena con el sistema formal.
En síntesis, “los Facilitadores 
Judiciales han hecho al Poder 
O,%'&'.3$ "N($ # &'#*-#7$ !#%,&#*$
costos y sobretodo, han humanizado 
la justicia, contribuyendo a una 
mejor percepción de la población”, 
concluyó diciendo el Vicepresidente 
del Poder Judicial y coordinador del 
Programa de Facilitadores Judiciales, 
magistrado Marvin Aguilar García. 

Magistrado Marvin Aguilar García, conversa con facilitadores judiciales, mientras 
realizaban sus labores en Siuna
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Mamely Ferreti
mferreti@poderjudicial.gob.ni

La Escuela Judicial capacitó a 4 
mil 533 personas que particip-
aron en 127 cursos de postgra-

do, seminarios y talleres en el año 
2010, y se propone nuevas y grandes 
"#-.($ 0.!.$ #3$ <=>>$ +,#$ (#$ 0#! 3.$
pletórico de eventos orientados a me-
jorar sustancialmente las aptitudes 
de los operadores de justicia en Nica-
ragua.

El licenciado Joaquín Talavera, direc-
tor de la Escuela Judicial, dijo que a  
diferencia de años anteriores, el 2010 
fue un año de mucha consolidación 
para la institución por cuanto el 
ejercicio principal de capacitación en 
el área penal, la coordinación de 66 
cursos simultáneos sobre Técnicas de 
Litigación Oral, permitió superar los 
problemas de años anteriores.

Esta oportunidad, asegura Talavera, 
permitió hacer una coordinación de 
?!.*$ #*4#!?.%,!.7$ . *.*%1$ .3?, -
nos aspectos que han dado lugar a la 
integración de un equipo de trabajo 
interinstitucional para enfrentar el 
reto de estar haciendo cada año una 
especialización diferente para los op-
eradores de justicia.

Procesal Civil
Toda la experiencia adquirida en 
materia interinstitucional penal está 
siendo trasladada de la manera más 
creativa y adaptada a sus propias 
particularidades a lo será el proceso 
intensivo de capacitación interinsti-
tucional en materia civil que comen-
zó con los talleres introductorios a la 
Reforma Procesal Civil.

La Escuela Judicial también está 
haciendo un esfuerzo para que par-
ticipen tanto las instituciones vin-
culadas como la Procuraduría, la 
Defensoría, los profesores universita-
rios en materia procesal civil, aboga-

dos litigantes y demás sectores invo-
lucrados en la reforma.

Para este año en materia laboral se 
está programando seminarios de 
divulgación en las circunscripcio-
nes con la participación de los dife-
rentes sectores vinculados con la re-
forma laboral para posteriormente, 
siguiendo el modelo de la especial-
ización penal, avanzar en cursos de 
especialización vinculados con el 
nuevo Código Procesal Civil, y en 
su momento, con especializaciones 
vinculadas con el nuevo Código Pro-
cesal Laboral.

En materia de familia, el licenciado 
Talavera dijo que la capacitación se 
está desarrollando exitosamente. El 
.91$ .*-#!'1!$ (#$ 2'P1$ #*$ Q3,# #3%($ D$
en Estelí con participación interin-
stitucional en un curso de especial-
ización que ha sido valorado muy 
positivamente por sus participantes. 
“Así será donde se vayan abriendo 
nuevos Juzgados de Familia, vamos 
a seguir realizando esta capacit-
ación”, dijo Talavera.

Se está trabajando en coordinación 
con ILANUD para formar un cuerpo 
de especialistas y docentes en mate-
ria penal de adolescentes también 
con un enfoque interinstitucional.

El licenciado Talavera informó que 
ya se ha seleccionado a los que van a 

ser los multiplicadores, de la Policía 
Nacional, de los Jueces de Adolescen-
tes, de la Defensoría, y una vez que 
se haya entrenado a los multiplica-
dores, el equipo docente va a estar 
avanzando en la meta de estar ha-
ciendo una especialización anual 
con los jueces de la materia penal de 
adolescentes.

Así, aseguró Talavera, se estará cu-
briendo las diferentes materias o ju-
risdicciones que tiene el Poder Judi-
cial sin descuidar algunos esfuerzos 
",D$ #(0#&C &1($ %#$ &.0.&'-.&')*$ .$
sectores que requieran una prepara-
&')*$#(0#&C &.$%#$.&,#!%1$.3$&.!?16

Tal es el esfuerzo con el que estamos 
arrancando este año 2011, de capac-
itar a los seis jueces nombrados reci-
entemente vinculados a la ejecución 
de embargos y demás, así como a los 
secretarios que van a trabajar en es-
tos juzgados para que puedan tener 
mayor nivel de conocimiento y prác-
tica en lo que va a ser sus funciones 
en estos juzgados especializados, 
aseveró el director de la Escuela Ju-
dicial.

Modelo que se consolida
“Me parece que lo fundamental es 
que estamos avanzando en la con-
solidación de un modelo de escuela 
vinculado con la capacitación inter-
institucional, que lo hemos venido 
construyendo en una experiencia 
propia de Nicaragua”, dijo Talavera.

El modelo en que la escuela ac-
túa como un órgano técnico de las 
comisiones nacionales; penal, civil, 
laboral y de género, para resolver 
los problemas que se vinculan con la 
capacitación interinstitucional, está 
permitiendo hacer capacitación de 
calidad y descentralizada, contando 
con los mejores elementos de cada 
institución en el cuerpo docente que 
permite tener un efecto multiplica-
dor que llega a mucha gente. 

Dr. Joaquín Talavera
Director Escuela Judicial
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Por Karla Cuadra López

Todos los órganos jurisdi-
ccionales del Poder Judicial 
en Nicaragua trabajan con 

un plan  anual conocido como 
“POA”, Programa Operativo Anual. 
Al iniciar cada nuevo año, los 
órganos jurisdiccionales hacen 
una evaluación del año inmediato 
.*-#!'1!$ .$  *$ %#$ 4#!$ &)"1$ (#$
comportó o trabajó cada uno, en 
relación a las metas establecidas y 
reveló que el Tribunal de Apelaciones 
de Occidente sobrecumplió las metas 
judiciales.

En el caso de la Sala Civil y Laboral 
del Tribunal de Apelaciones de occi-
dente, que tiene jurisdicción León y 
Chinandega, ya en el mes de enero 
2011 realizaron evaluación del POA 
2010. 

Salas cumplen en un cien por ciento
La Sala Civil y Laboral en León tuvo 
un cumplimiento de 106 % de 287 
sentencias civiles, laborales y familia 
que resolvió en el 2010, además de 
1-!.($%'3'?#*&'.($+,#$(#$!# #!#*$.$31($
recursos  de amparos administrativos 
y recursos de quejas que se tramitan, 
luego de concluida, a la sala Consti-
tucional de la Corte Suprema de Jus-
ticia, así que la Sala Civil y Laboral 
ha tenido un altísimo cumplimiento, 
explicó el Magistrado Presidente del 
Tribunal de Apelaciones de Occiden-
te, doctor Octavio Martínez Ordóñez 

La Sala Penal cerró con  un total de 
>RS$(#*-#*&'.($ !"#($#*$#3$.91$<=>=7$

a pesar de que estuvieron cuatro me-
ses afectados por la realización del  
post grado de oralidad en derecho 
procesal penal impartidos a funcio-
narios del sistema de justicia. 

“Hicimos un plus esfuerzo para ob-
tener este grado de cumplimento en 
nuestra área jurisdiccional, ya que 
solo teníamos un día a la semana 
para conformar quórum, porque 
el resto de los días impartimos cla-
ses dos magistrados en el postgra-
do. Además en este año 2011 esta-
mos realizando más audiencias que 
el año pasado, de 5 a 6  audiencias 
diarias, para sacar  más rápido el 
trabajo y lograr mayor número de 
sentencias”, enfatizó la magistrada 
de la Sala Penal, doctora Sara María 
Núñez.

Juzgados de Distrito de Le!n 
lograron sobrecumplimiento
Los Juzgados Distrito Penal de Juicios 
informaron sobre las actuaciones 
que realizaron en el año 2010 sobre 
las causas penales que fueron radi-
cadas en ese mismo año.

Ingresaron 227 causas en el Juzgado 
Primero Distrito Penal de juicios re-

(134'#*%1$>=<$(#*-#*&'.($ !"#(7$D$#3$
Juzgado Segundo Distrito de Juicios, 
la Juez Aleyda Susana García infor-
mó que de 229 causas ingresadas en 
el año 2010 resolvió 164 sentencias 
 !"#(7$01!$.0#3.&')*$>>$D$.&,",3. -
das 44 sentencias, entre ellas delitos  
penales de violación a menores de 
14 años de edad, violencias intrafa-
"'3'.!7$ *.!&1-!N &17$ ./,(1$ (#F,.37$$
robo con violencia e intimidación 
entre otros. 

Sentencias de primera instancia sin 
retardaci!n
En el Juzgado Primero Distrito Civil 
ejecutado por la juez Gladys María 
Ruiz resolvió por sentencia judicial 
civil 499 y en casos de familia so-
lucionó por sentencia  judicial 430 
para un total de un mil 329 causas 
!#(,#3-.($01!$(#*-#*&'.($ !"#(6

El juez doctor  José Galán del Juzga-
do Segundo Distrito Civil, resolvió 
769 sentencias judiciales  y casos 
resuelto por  mediación judicial 25 
para un total 794 sentencias, entre 
estas causas terminadas se resolvie-
ron casos civiles, de propiedad, de 
familia e hipotecarios. Por otra parte  
la juez Ligia Hernández resolvió 128 
sentencias laborales.

De esta manera los jueces de  los juz-
gados de León lograron sobre  cum-
plimiento en sus labores judiciales, 
alcanzando su grado de cumpli-
miento de las metas  establecidas en 
la evaluación del POA del año 2010.  

Magistrado presidente del TAL
Octavio Martínez Ordóñez
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Por Edgar Solorzano

“E l año 2010 fue un año po-
sitivo para la Dirección de 
Resolución Alterna (DIRAC) 

y continúa contribuyendo al acceso 
y a la administración de la justicia 
en Nicaragua”, dijo la doctora Espe-
ranza Cuan, directora de la DIRAC, 
al evaluar el trabajo realizado por la 
DIRAC.
$ I.($ #(-.%C(-'&.(7$ %'A17$ !#5#A.*$ +,#$
un 72% de las partes que se sientan 
a mediar satisfactoriamente resuel-
ven sus controversias.
 “En el área penal trabajamos a 
través de las salas de mediación que 
tiene la DIRAC en seis delegaciones 
de policía en Managua. Iniciamos 
con tres salas en Ciudad Sandino, 
Tipitapa y en la estación seis,  pero 
gracias al apoyo del PNUD abrimos 
tres salas más en el 2010: en la esta-
ción cinco de la Centroamérica, en la 
subestación cinco ubicada en el Re-
parto Shick  y en la subestación seis 
en Villa Venezuela. Todas estas salas 
se abrieron a solicitud de las autori-
%.%#($%#$3.$013'&C.7$+,#$4#*$3.$# &.-
cia del trámite de mediación”, expre-
só la funcionaria.
 En conjunto en las seis salas reali-
zaron tres mil 565 mediaciones. De 
ese total, tres mil 27 lograron acuer-
dos entre las partes.
   Es por eso, manifestó, que nuestra 
meta en este año 2011 es instalar sa-
las de mediación en todos los distri-
tos donde aún no tenemos presencia, 
tanto en Managua y en un futuro 
tener representación en cada una de 
las cabeceras departamentales, prin-
cipalmente donde hay mayor núme-
!1$%#$&1*5'&-1(6
 En otro orden, la directora de la 
DIRAC informó que en el ámbito 
familiar trabajaron con los dos 
juzgados de Distrito de Familia 
en Managua y realizaron 645 
mediaciones, concluyendo con 516 
acuerdos.
 En el caso de los seis Juzgados de 
Distrito, acotó, administraron un 
mil 820 casos que fueron enviados 
por los jueces, 297 lograron mediarse 
y 110 terminaron en acuerdos.

 La DIRAC también ha trabajado 
con el proyecto de ordenamiento de 
la propiedad y en el 2010 realizaron 
225 mediaciones y 88 concluyeron 
con acuerdos.
 Otro tema de gran importancia, 
expresó, es el de las capacitaciones. 
Durante el año 2010 la DIRAC reali-
zó siete cursos de mediación capaci-
tando a 196 personas. Cinco cursos 
de capacitación dirigido a 139 per-
sonas, entre mediadores y personal 
que labora en las brigadas del barri-
do catastral.
 De igual manera, en el 2010 
ésta institución especializada en 
!#(13,&'1*#($ .3-#!*.($ %#$ &1*5'&-1($
instaló un proyecto piloto apoyando 
al Ministerio de Educación,  con el 
apoyo del PNUD, para introducir la 
mediación en los centros escolares de 
primaria y un tanto en secundaria, 
en los colegios Salomón Ibarra 
Mayorga, Filemón Rivera y Salvador 
Mendieta.
 Para iniciar ese proyecto, dijo la 
doctora Cuan, contrataron a una ex-
perta en el tema y capacitó a 77 per-
sonas --entre estudiantes, docentes 
y padres y madres de familia--. No-
(1-!1(7$ . !")6$ TU#*#"1($ #3$ &!'-#!'1$
que si logramos que estos métodos se 
enraícen desde la primaria, estamos 
abonando a una sociedad de diálo-

go, a una sociedad que realmente 
va a corresponder a una educación 
menos violenta, que los niños desde 
sus primeros años conozcan que hay 
formas de solucionar problemas”. 
 También la DIRAC capacitó en 
mediación educativa a 77 funciona-
rios de órganos judiciales del sistema 
de justicia –Comisaría de la Mujer, 
Asuntos Juveniles, Auxilio Judicial, 
Policía, Instituto de Medicina Legal, 
Escuela Judicial y la DIRAC--. 
 Durante el año 2010 organizaron 
el Octavo Congreso Nacional de Me-
diación en la ciudad de Diriamba, 
con el tema central “La Mediación 
generando respuestas positivas a 
controversias escolares y comunita-
rias” impartido por expositores inter-
nacionales, que contó con la partici-
paron de cien personas. 
 Otro de los logros del 2010 fue la 
donación recibida de libros de méto-
%1($ %#$ !#(13,&')*$ .3-#!*.$ %#$ &1*5'&-
tos de parte USAID para el Centro de 
Documentación y una donación de 
parte del PNUD consistente en mate-
!'.3$%#$1 &'*.$D$".-#!'.3$0,/3'&'-.!'16
 “Este año fue muy positivo para la 
DIRAC contribuyendo en el acceso a 
la justicia y la administración de la 
"'(".E7$ *.3'P)$%'&'#*%1$3.$%'!#&-1 -
ra de la DIRAC, doctora Esperanza 
Cuan.

Doctora Esperanza Cuan inaugurando una sala de mediación en una delegación
de la policia en Managua.
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Por: Melba Ruth Altamirano Castillo
maltamirano@registropublico.gob.ni

M ejorar la calidad de la aten-
ción al público  mantener la 
disciplina laboral y la pro-

ductividad en las diferentes áreas, 
son partes de las metas que se pro-
pone cumplir en este año 2011 la 
doctora Maritza Halleslevens Cente-
no, titular del Registro Público de la 
Propiedad inmueble y Mercantil de 
Managua.

“Mi plan de trabajo siempre va a ser 
que cada recurso humano esté cum-
pliendo con su meta, ver si es pun-
tual con el horario establecido y que 
cumpla con las metas diarias y for-
talecer las áreas que en su momento  
necesiten apoyo y así mejorar la at-
ención al público”, reitera.

La funcionaria dijo que práctica-
mente ésta es una continuación de 
las tareas emprendidas a partir de 
agosto del 2010 cuando ella asumió 
como Registradora titular, dando se-
guimiento al Plan Rezago Cero que 
implementó la Corte Suprema de 
O,(-'&'.$ &1*$ 3.$  *.3'%.%$ %#$ (.&.!$ #3$
trabajo de todos los documentos pen-
dientes de inscribir.

Señala la doctora Halleslevens, que 
otros logros alcanzados el año pasa-
do fuel fortalecimiento de las diferen-

tes áreas como son Derechos Reales, 
V#!-' &.&'1*#(7$.('(-#*&'.$ *.*&'#!.$
y el departamento de Libro Diario, 
los que también fueron equipados 
en un cien por ciento. También se es-
-!#*)$,*$"1%#!*1$#%' &'16

También se hizo conciencia en 
el personal sobre la importancia 

Dr. Maritza Halleslevens
Directora de Registro Público

del personal en general. Para el 
2011 continuamos con la disciplina, 
productividad, arrancar con un 
año que sea transparente, con una 
calidad de servicio al público, con 
un servicio que sea ágil, pronto y 
# &'#*-#E7$ #F0!#(.$ 3.$ *,#4.$ -'-,3.!$
que lleva seis meses al frente del 
Registro de Managua.

Aseguró que continuará con las nor-
mas antes señaladas, “seguir traba-
jando en equipo, para que se cumpla 
el plazo establecido en la Ley que son 
30 días para el trámite ordinario y 
diez en el agilizado”.

“Este año me he propuesto mantener 
una buena comunicación con todo el 
personal, también con el público en 
general que nos buscan, para aclara-
rles las observaciones que les hac-
emos en los documentos o escuchar 
las necesidades que ellos tienen”.

Continuar apoyo a la PGR

Respecto al Plan de Titulación que 
'"0,3(.$ #3$ ?1/'#!*1$ #*$ /#*# &'1$
de las familias pobres dijo que va a 
continuar el apoyo a la Procuraduría 
General de la República (PGR), 
“es una de las tareas principales, 
son parte del público, porque son 
gente del pueblo que tenemos que 
ayudarles”.

Casi al d"a

L&-1$ (#?,'%1$ (#$ !# !')$ .3$ !'-"1$ %#$
trabajo en el presente año respecto a 
la inscripción de escrituras. Explicó 
que tanto el área de Derechos Reales 
y el equipo que está por parte de la 
PGR. Señaló que entre trámites ordi-
nario y de agilizada se está trabajan-
do con fecha 20 de enero.

“Si nos referimos a las desmembra-
ciones de manera general, tanto las 
que vienen del público como de la 
Procuraduría, se están chequeando 
con fecha de seis de diciembre del 
2010 y se están inscribiendo con fe-
cha 19 y 20 de enero”, concluyó.         

“Mi plan de trabajo 
siempre va a ser
que cada recurso

humano esté
cumpliendo
con su meta"

de la disciplina, la puntualidad 
y el cumplimiento de las tareas 
asignadas, así como el trabajo en 
equipo. “Para mí es una satisfacción, 
porque he logrado resultados 
positivos en cuanto al apoyo tanto 
de los Registradores Auxiliares como 
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“Este año me he propuesto 
mantener una buena comu-
nicación con todo el perso-
nal, también con el público 
en general que nos buscan, 
para aclararles las observa-
ciones que les hacemos en los 
documentos o escuchar las 
necesidades que ellos tienen”.
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En Nicaragua los índices en 
materia penal del adolescente 
son los más bajos de América 

 !"#$!%& !'()*& +,& )!-#."(!/0&
Rafael Solís Cerda, al inaugurar 
el Seminario Internacional de 
Justicia Juvenil Restaurativa en 
conmemoración al Día Nacional de 
la Defensora y del Defensor Público.

En su discurso el magistrado Solís 
Cerda, reconoció la loable labor que 
los defensores públicos desarrollan 
en todo el país, permitiendo el 
acceso a la justicia de los sectores 
más vulnerables.

“El nivel que han alcanzado ustedes”, 
es superior, por mucho, al de los 
abogados penalistas que acuden 
a las audiencias de casación en la 
Corte Suprema. Eso es importante 
porque da más seguridad, más 
garantías y más calidad”, indicó 
el magistrado Solís al referirse al 
trabajo de los defensores públicos.

“Hemos logrado fortalecer la 
defensoría, retomarla con el apoyo 
decidido de su nueva directora, 
hemos apoyado desde la Corte este 
esfuerzo, que es, tal vez, la cara más 
importante que tiene el Poder Judicial 

hacia los sectores más necesitados de 
este país”, expresó Solís.

Agregó que en estos meses se ha 
logrado ampliar la cobertura de 
los servicios de la Defensoría en las 
áreas de familia y asuntos laborales, 
así como otros temas que tienen que 
ver con los derechos humanos de los 
nicaragüenses.

Dijo además  que el Seminario 
ayudará a fortalecer el área de 

defensa de los adolescentes y agregó 
que gracias a los esfuerzos que se 
hacen desde  la Corte Suprema 
de Justicia (CSJ) con el apoyo del 
organismo Tierra de Hombres, 
los índices en materia penal del 
adolescente sean de los mejores  en 
América Latina. 

“Esto es un tesoro que tienen que cui-
dar, una  perla rara que tienen que 
cuidar”, dijo. 

Al evento asistieron, los magistrados 
de la CSJ, Armengol Cuadra, 
Francisco Rosales y Juana Méndez,  
el Fiscal General de la República, 
Julio Centeno Gómez,  la Diputa 
María Dolores Alemán, presidenta 
de la Comisión  de la Mujer, Niñez 
y Adolescencia de la Asamblea 
Nacional y el representante del 
organismo Tierra de Hombres, 
Laussan, John Orlando.

También asistieron magistrados de 
tribunales de apelaciones y  jueces de 
adolescencia, así como los 254 defen-
sores públicos que están  ubicados en 
115 municipios del país. 

Defensores público provenientes de todo el país escuchan atentamente el mensaje del ma-
gistrado Rafael Solis Cerda

Magistrado  Rafael Solis Cerda reconocio el traba-
jo loable que realizan los defensores públicos con 
los sectores más necesitados del país.

“Hemos logrado fortalecer la 
defensoría, retomarla con el 
apoyo decidido de su nueva 
directora, hemos apoyado 
desde la Corte este esfuer-
zo, que es, tal vez, la cara 
más importante que tiene 
el Poder Judicial hacia los 
sectores más necesitados de 
este país”
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--El Poder Judicial inició este año 
2011 con una mala imagen a partir 
de la decisión tomada por el Tribu-
nal de Apelaciones de Granda, que 
,#1+(*& !& 2$0.& $!(30"(!'3!$"+.%& 4(+-
cisamente cuando las informaciones 
suministradas por Wikileaks señala-
ban a este poder de Estado de tener 
un compromiso político con los nar-
30"(!'3!$"+.& /+& /+5!(,0.& +$& ,#1+("!/&
por su aporte al FSLN en la campaña 
electoral del 2005.   
No existe ningún compromiso po-
lítico del Poder Judicial de apoyar a 
,0.& $!(30"(!'3!$"+.6& 7#)4,+)+$"+%&
aquí hay un problema de nación. El 
presidente de la República, Daniel 
Ortega Saavedra, como jefe de Esta-
do estableció que el seguimiento al 
$!(30"(8'30&+.&2$!&40,9"#3!&4:1,#3!%&
porque atenta contra la seguridad 
ciudadana y la seguridad nacional.
 Siendo nosotros uno de los poderes 
del Estado estamos directamente in-
volucrados en la lucha contra el nar-
30"(8'30&0&+$&2$!&4!("+%&40(;2+&0"(!&
parte le corresponde a la Policía Na-
cional y al Ejército dada la enverga-
dura de estos casos. De tal manera, 

que el segundo lugar en esta lucha le 
corresponde al Poder Judicial con el 
control de todos los casos en los tri-
bunales de justicia y, por último, está 
el tratamiento en el Sistema Peniten-
ciario Nacional, con el seguimiento 
que le dan los jueces de ejecución y 
vigilancia penitenciaria. 
 Nosotros tenemos esa línea de que 
esto es una política pública y así se 
lo hemos hecho saber a todos los jue-
ces y magistrados del país. Pero no 
es una cuestión meramente política, 
sino que es una cuestión de nación 
de seguridad ciudadana y seguridad 
nacional. Por lo tanto, es obligación 
nuestra como poder de Estado hacer 
cumplir esta política pública, que es 
una política de Estado.
<<=>*)0& +."8& /+'$#/!& +."!& 40,9"#3!&
pública?
>0)1!"#(& 30$& +$+(-9!& +,& $!(30"(8' -
co. Evitar que por cualquier causa de 
cualquier tecnicismo legal se estén 
,#1+(!$/0& $!(30"(!'3!$"+.& $!3#0$! -
les o extranjeros de alta peligrosidad 
nacional e internacional. Esa es la 
que nosotros le hemos trasladado a 
los jueces.

 Es decir, que aquí existe una polí-
tica de persecución penal cuando se 
trata de delitos de robo con violen-
cia, todo lo que tenga que ver con 
asaltos a mano armada y también 
con la violencia intrafamiliar y se-
xual, especialmente la que se prac-
tica contra las mujeres y los niños y 
las niñas.  
 Porque la verdad que este tipo de de-
litos se ha convertido en una plaga a 
nivel nacional. Todos los días vemos en 
los diarios casos de mujeres muertas a 
manos de sus maridos, de sus padras-
tros, de sus conyugues, extraños, gente 
cercana a la familia, etcétera. 
 Por eso, también hay una línea de 
persecución penal. Que con este tipo 
de delitos los jueces deben tener mu-
cho cuidado porque alteran la paz, 
atentan contra la seguridad ciuda-
dana y, por tanto, tienen un impac-
to en la vida económica y social de 
nuestro país.
--¿Cómo analiza la Corte Suprema 
el caso de los magistrados de Gra-
nada que a través de una sentencia 
mandaron a liberar a unos narco-
"(!'3!$"+.?&=>*)0&;2+/!&,!&40,9"#3!&

Por Edgar Solórzano

En esta entrevista la magistrada presidenta del Poder Judicia l, doctora 
Alba Luz Ramos Vanegas deja bien claro, que en este poder del Es tado 
@!A&2$!&40,9"#3!&1#+$&/+'$#/!&+$&,!&,23@!&30$"(!&+,&$!(30"(8'30%&;2+&+.&

de combatirlo con energía, evitando que por cualquier tecnic ismo legal sean 
liberados. Pero además, sostiene, que cualquier juez que sin tener prueba 
a mano libera a reos de alta peligrosidad, también van a ser trat ados con 
mano dura.
 En otro orden, la presidenta Ramos aborda las grandes política s y los 
grandes lineamientos que estará implementado el Poder Judici al para sanear 
el presupuesto, privilegiar lo jurisdiccional de lo admini strativo y cambiar la 
correlación existente que de cinco mil cien trabajadores, un mil setecientos 
son judiciales y el resto, tres mil 400 es personal administrativo.
 De igual manera, la presidenta hace hincapié en la política d isciplinaria 
;2+&+."!(8&#)4,+)+$"!$/0&30$&'()+B!&+$&+."+&!C0&+,&D0/+(&E2/#3#!,&A&;2+&
se aplicará tanto en el área jurisdiccional, como en el área a dministrativa, 
para erradicar la anarquía y el desorden en este poder de Esta do y hacerlo 
)8.&+'3#+$"+6&F;29&,!&+$"(+G#."!H

Magistrada presidenta de la Corte Suprema de 
Justicia, Dra. Alba Luz Ramos Vanegas.
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de Estado que orienta combatir con 
energía este tipo de delitos?
Nosotros queremos hacer visible 
ante la opinión pública que a los 
jueces ya se les ha advertido como 
deben actuar en esos casos y si ellos 
sin tener prueba a mano sueltan a 
reos de alta peligrosidad, también 
van a ser tratado con mano dura.
 Hay que recordar que también 
hay una política disciplinaria en el 
Poder Judicial, que se la dimos a co-
nocer a los jueces en una asamblea. 
Y esa política también la vamos a 
!4,#3!(&30$&'()+B!&+$&+."+&!C06&D!(&
eso tenemos en la Ley de Carrera Ju-
dicial un procedimiento establecido 
A&,0&G!)0.&!4,#3!(&30$&'()+B!6
--¿Esa política disciplinaria va diri-
gida solamente para los funciona-
rios judiciales o existe también para 

los funcionarios administrativos, 
haciendo la diferencia de procedi-
mientos?
Asía es. Es un tratamiento separa-
do, porque la Ley de Carrera Judi-
cial está establecida para los funcio-
narios que son parte de la carrera 
judicial. En la Ley de Servicio Civil 
y Carrera Administrativa está es-
tablecido el procedimiento discipli-
nario que se sigue en contra de los 
funcionarios administrativos, que 
/#'+(+&2$&4030& /+& ,!&4(#)+(!%&40(-
que en este último caso hay que 
conformar una Comisión Tripartita 
donde participan los sindicatos, el 
Ministerio del Trabajo y la Direc-
ción de Recursos Humanos.
 En esta última es donde tenemos 
más problemas, porque muchas ve-
ces los sindicatos actúan de forma 

paternalista y a veces el mismo Mi-
nisterio del Trabajo actúa de forma 
paternalista. Hemos tenido casos de 
gente que se ha visto involucrada 
en robos dentro del Poder Judicial 
y han sido llevados a esa Comisión 
Tripartita, y que tardan hasta un 
año en dar una resolución de desti-
tución. Mientras tanto, esa persona 
o está suspendida o está trabajando 
después de haber cometido una in-
fracción de esa naturaleza. Para mí 
eso no es correcto. 
--¿Se puede decir que hay mucha 
anarquía en el Poder Judicial y que 
se necesita realmente imponer la 
disciplina…
Ha habido y por eso, estamos co-
menzando a imponer esa discipli-
na. Por eso queremos declararlo en 
voz alta y fuerte, que estamos en 

 !"#$%&'&()*&(+*,#&($*-!&%.%'+*/*&(*+'*,#+%.%'*0'.%#1'+2*.##$&%1'1*()3!($4#)*5'$'*6'.($*.!75+%$*+'*5#+8"%.'*&(*9)"'&#*.#1"$'*(+*1'$.#"$:;.#<
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este año imponiendo la política dis-
ciplinaria del Poder Judicial. 
--¿Cómo está concebida esa política 
disciplinaria?
La política disciplinaria es otro ins-
trumento y se aplicará tanto en el 
área jurisdiccional, como en el área 
administrativa, cada una con su 
propio procedimiento. Pero la polí-
tica es una sola para cada institu-
ción. De igual manera, el plan de 
acción es uno solo para toda la ins-
titución. 
 La política disciplinaria estable-
ce los grandes objetivos, las gran-
des líneas sobre los cuales vamos a 
trabajar. Después de establecer esos 
grandes objetivos, elaboramos un 
Plan de Acción.
--¿Podría precisar algunos elemen-
tos de ese Plan de Acción?
Por ejemplo, separar las infraccio-
nes o los expedientes disciplinarios 
que la Inspectoría Judicial sigue 
contra los abogados y notarios, de 
los que sigue contra los judiciales. 
Ahora se lleva todo revuelto. Es por 
eso, que se orientó hacer un inven-
tario, hacer una separación y agili-
zar la resolución de esos casos.
--¿Qué otras medidas se han 
tomado para hacer efectivo el Plan 
de Acción?
Crear Inspectorías Judiciales Depar-
tamentales que nos ayuden a des-
concentrar y agilizar también esos 

casos. Estas son algunas de las ac-
tividades que están previstas en el 
Plan de Acción en base de la políti-
ca disciplinaria que elaboramos.
--Pasando a otro tema, ¿cuál es la 
situación actual presupuestaria del 
Poder Judicial? 
El presupuesto que nos aprobaron 
en el Poder Judicial prácticamente 
es el mismo del año pasado. Subió 
apenas en un cinco por ciento, que 
es un porcentaje ligado más que 
"0/0&!&&,!&4(0A+33#*$&/+&,!&#$I!3#*$&
que habrá este año. Por tanto, tene-
mos que actuar con mucha cautela, 
porque también aquí había un gran 
desorden sobre este tema.
--¿Cómo se puede ilustrar ese desor-
den?
El presupuesto tiene unos rubros 
bien establecidos, muy claros y muy 
concretos. En primer lugar, es un 
presupuesto que ya está muy sobre-
cargado en el área de gastos perso-
nales, que son los salarios y presta-
ciones sociales a los trabajadores. El 
resto, que es aproximadamente un 
veinte, veinticinco por ciento, queda 
para el resto de gastos del Poder Ju-
dicial. Desde ahí tenemos una dis-
torsión bien grande. 
 Aparte de eso, en el resto, se van 
metiendo una gran cantidad de 
gastos que no están presupuestados, 
como préstamos autorizados a em-
pleados del Poder Judicial. Y eta no 

+.& 2$!& #$."#"23#*$& '$!$3#+(!& 4!(!&
estar autorizando préstamos que sa-
len del presupuesto. De tal manera 
que ahora no estamos autorizando 
ningún préstamo. 
 Tampoco estamos autorizando 
becas, ya que no somos una ins-
titución para dar becas. Para eso 
tenemos una Escuela Judicial para 
los jueces, donde se imparten hasta 
cursos de especialización. No hay 
ningún rubro establecido en el pre-
supuesto para dar becas.
Muchas veces también te vienen a 
solicitar vacaciones pagadas y este 
rubro tampoco está establecido en 
el presupuesto. Las vacaciones son 
descansadas y se tiene que tomar 
obligatoriamente en Semana San-
ta y en Navidad, y el resto hay que 
programarlas.
 Dada esas distorsiones presupues-
tarias se hemos adoptados una serie 
de medidas de austeridad, de que no 
se van a pagar vacaciones, ni interi-
natos. 
--¿En este orden, cuál es mensaje di-
rigido a todos los empleados?
El personal debe tomar conciencia 
que esta institución tiene limitacio-
nes presupuestarias, porque enton-
ces lo que ocurre es que después te-
$+)0.& +.0.& /J'3#".& #$)+$.0.& 30)0&
,0.& ;2+& "+$9!)0.& !& '$!,+.& /+,& !C0&
pasado y que afortunadamente he-
mos ido superando poco a poco.
--¿A manera de síntesis, cuáles son 
los grandes lineamientos, las gran-
des políticas que está implementan-
do el Poder Judicial y, obviamente, 
usted en calidad de presidenta de 
este poder de Estado?
D0$#+$/0& 0(/+$& +$& +,& 8(+!& '$!$-
ciera –todo lo que es el área presu-
puestaria--, en el área disciplinaria 
y en todas las política que estamos 
implementando en este año, como 
la implementación de las políticas 
de comunicación…
--¿Cuál es su valoración alrededor 
de la implementación de la política 
de comunicación que se ha logrado 
hasta ahora?
Se ha experimentado un cambio 
sustancial en los últimos meses 

,$()%&(1"'* +='*>!4*?'7#)*$(';$7#*+'*5#+8"%.'*&(+*9 )"'&#*.#1"$'*(+*1'$.#"$:;.#<
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en los que respecta a la proyección 
del quehacer del Poder Judicial. Por 
ejemplo, nosotros estamos constan-
temente en los medios de comuni-
cación de forma bastante negativa, 
como que todo lo que ocurre en el 
Poder Judicial está mal.  Y eso, no 
es cierto. Aquí hacemos bastante co-
sas buenas, proyectos para mejorar 
el funcionamiento de la institución 
y para mejorar la sociedad nicara-
güense en diferentes áreas.
 Por ejemplo, nosotros tenemos en 
el Instituto de Medicina Legal mu-
chos proyectos y muy buenos, como 
el Modelo Integral de Atención a 
Víctimas; en el área de adolescentes 
el tratamiento de menores, con el 
apoyo del organismo internacional 
Tierra de Hombres; el establecimien-
to de alianzas con organizaciones 
que atienden a la niñez, como Casa 
Alianza, Nicaragua Nuestra, entre 
otras.
 Todos estos proyectos que el Poder 
Judicial está haciendo para mejorar 
la administración de la justicia, te-
nemos que darlos a conocer. Proyec-
tos como el de los Facilitadores Judi-
ciales que ahora no son solo rurales, 
porque ya se están implementando 
en el área urbana. Este es otro pro-
grama que facilita el acceso a la jus-
ticia y donde más se interactúa con 
la población.
 Todos estos proyectos los vamos 
dando a conocer a través de una po-
lítica de comunicación bien articula-
da. De igual manera contamos con 
un plan de acción de la política de 
género del Poder Judicial y estamos 
comenzando con la presentación de 
la Ley Integral Contra la Violencia 
Hacia las Mujeres, que la vamos a 
presentar en este mes de febrero en la 
Asamblea Nacional.
 Esa ley tiene como objetivo mejo-
rar el abordaje de este delito desde el 
punto de vista legal y procesal, así 
como el tratamiento de estos delitos.
--Uno de los puntos que usted ha ve-
nido abordando desde que asumió la 
presidencia del Poder Judicial, es el 
de privilegiar lo jurisdiccional sobre 

lo administrativo, es decir, cambiar 
la correlación que existe de más em-
pleados administrativos que judicia-
les. ¿Qué está haciendo el poder Judi-
cial al respecto?  
K0.0"(0.& ,+& +$3!(-!)0.& !& ,!& '()!&
Xolo un diagnóstico que está dentro 
de un proyecto que se lleva a cabo 
30$&2$&'$!$3#!)#+$"0&/+,&LMN%&/+$-
tro el programa Mejoramiento del 
Acceso a la Justicia, que es de recur-
sos humanos y comunicación.
 Como producto de ese diagnós-
tico de recursos humanos, está la 
elaboración de toda la infraestruc-
tura para la aplicación de la Ley de 
Carrera Judicial. También dentro de 
este proyecto está el Programa de 
Atención a Escolares (PAE), a través 
del cual se da a conocer a los niños 
!,& D0/+(& E2/#3#!,%& 1!5!(& ,!& 30$I#3"#-
vidad social, mejorar la percepción 
democrática de los niños para que 
vayan teniendo un acercamiento con 
su responsabilidad ciudadana.
--¿Cuáles son los resultados que arro-
5!&+,&/#!-$*."#30&(+!,#B!/0&40(&,!&'(-
ma Xolo de los recursos humanos del 
Poder Judicial?
Que de cinco mil cien trabajadores, 
un mil setecientos son judiciales –
esta cifra no sólo incluye jueces y 
magistrados, sino también otro tipo 
de personal como secretarios judicia-
les, defensores públicos, personal au-
xiliar como médicos legales. El resto 
es personal administrativo, es decir, 
tres mil 400 personas.
 Este es un Poder Judicial, una ins-
titución para administrar justicia. 
Por lo tanto, esos porcentaje te dan 
un idea que ésta es una institución 
que está distorsionada porque debe-
ría tener más funcionarios judiciales, 
porque se supone que los funciona-
rios administrativos son de apoyo. 
De manera, que el aparato de apoyo 
no puede ser tan inmenso, no puede 
superar tanto al aparato judicial.
--¿Cuál es la meta que se han pro-
puesto para revertir esa situación?
El director de recursos humanos, Ro-
ger Espinoza, nos presentó una idea 
para implementar en tres años ir 

reduciendo esa situación. Es obvio, 
que siempre que se aplican planes de 
reingeniería, de reconversión, habrá 
resistencia.
 Aquí en el nivel central hay una 
gran cantidad de personas que están 
+$&2$!&0'3#$!%&.0$& !10-!/0.&A&$!-
die sabe con exactitud que hacen, no 
tienen producto o el que hay no sirve 
para que el Poder Judicial mejore o 
tome decisiones. Por eso, ese tipo de 
0'3#$!.& @!A& ;2+& /+.!4!(+3+(,!.& A& !&
las personas que están ahí enviarlas 
donde puedan rendir.
 Eso es lo que estamos haciendo, 
pero muchas veces cuando les decís 
a esas personas, por ejemplo, que 
van de secretarios de actuaciones al 
Complejo de Nejapa o de asistente de 
un juez, se resisten. 
--¿Van a ser contemplativos o paterna-
listas en unos casos sí y en otros no?
Nosotros no podemos ceder. Esta-
mos tratando de hacer conciencia de 
la importancia que tiene para ellos 
mismos, no sólo para la institución, 
irse a las áreas jurisdiccionales. Que 
ahí van aprender, a prosperar den-
tro del Poder Judicial, porque son las 
áreas que están destinadas a preva-
lecer sobre todas las demás áreas.
--¿En términos políticos, cómo se ve 
el panorama para la Corte Suprema 
de Justicia?
Este es un año electoral. Es un año 
difícil para todo el país, no sólo para 
la Corte, porque se exacerban todas 
las pasiones políticas, los medios 
arrecian sus ataques a las institu-
ciones, ya que para ellos atacar a las 
instituciones es atacar al gobierno.
 Es un año difícil, pero nosotros va-
mos a seguir ejerciendo nuestras fun-
ciones, aplicando las políticas que ya 
he mencionado, tratando de endere-
zar al Poder Judicial de manera que 
sea cada día mejor.
 Creo que si nosotros nos empeña-
mos en eso, que es nuestro trabajo, 
sin estar desviando nuestra atención 
hacia otro lado por cosas secunda-
rias que no tienen que ver directa-
mente con nosotros, vamos a lograr 
salir adelante.  
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Por: Marlon Ocampo
ocampoespinoza39@hotmail.com

El alto mando de la Policía Na-
cional y los magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia en 

pleno, acordaron este martes prim-
ero de febrero estrechar la coordi-
nación entre ambas instituciones 
para seguir impulsando la política 
del Estado nicaragüense de lucha sin 
"(+-2!&30$"(!&+,&$!(30"(8'30&A&+,&3(#-
men organizado.
La primer comisionada de la Policía 
Nacional Aminta Granera Sacasa, 
acompañada del alto mando poli-
cial, y la presidenta de la Corte Su-
prema de Justicia doctora Alba Luz 
Ramos Vanegas, junto a todos los 
magistrados de la CSJ, encabezaron 
una amplia y franca reunión entre 
ambas instituciones donde intercam-
biaron criterios e información re-
lacionados con la persecución, com-
1!"+& A& 3!."#-0& /+& $!(30"(!'3!$"+.& A&
criminales.
Al concluir la reunión, la primera 
comisionada Aminta Granera ase-
guró a los medios de comunicación 
que “uno de los grande privilegios 
que tiene Nicaragua es que el crimen 
organizado no ha penetrado a las 
instituciones del Estado, son casos 
aislados que se han presentado sobre 
jueces y magistrados pero no podem-
os hablar de casos generalizados”.
En el encuentro, magistrados y jefes 
policiales intercambiaron criterios le-
gales en relación al tratamiento que 

ambas instituciones dan a este tipo 
de delitos, coincidiendo por ejemplo 
en que el nuevo código penal apro-
bado por la Asamblea Nacional en 
el año 2008, al rebajar las penas a 
todos los delitos, incluyendo los de 
$!(30"(8'30& A& 3(#)+$& 0(-!$#B!/0%&
posibilitó la liberación algunos reos 
de alta peligrosidad.
Esta situación no volverá a ocur-
rir ahora que desde el pasado 26 de 
Enero entró en vigencia la nueva ley 
/+&+5+323#*$%&1+$+'3#0.&A&30$"(0,&52-
risdiccional de la sanción penal, que 
expresamente prohíbe todo tipo de 
abonos legales y medidas cautelares 
a los reos condenados por narcotrá-
'30&A&3(#)+$&0(-!$#B!/06&
Esto demuestra que “para combatir 
el crimen organizado se necesita el 
trabajo en conjunto con el Ministe-
rio Público, la Asamblea Nacional y 
demás instituciones involucradas”, 
señaló la primera comisionada.
Granera Sacasa hizo saber su preo-
cupación por algunos casos especí-
'30.& ;2+& "0/!G9!& .+& +$32+$"(!$& +$&
trámite en los juzgados de diversas 
partes del país, con reos de alta peli-
-(0.#/!/6&O70$&3!.0.&+.4+39'30.%&;2+&
no son la mayoría, pero preocupa 
porque son reos de altas peligrosi-
dad y pueden hacer mucho daño al 
país”, dijo Granera.
Al ser preguntada al respecto, la 
/03"0(!&P!)0.&Q!$+-!.& (+!'()*& ,0&
dicho por Granera en el sentido de 
que se trata de “casos aislados, pero 
lo fundamental es que nuestras insti-

tuciones del Estado no han sido pen-
+"(!/!.&40(&+,&/+,#"0&/+&$!(30"(8'30R6
La jefa de la Policía Nacional infor-
mó que la reunión fue para coordi-
nar esfuerzos, buscarle solución a los 
problemas y así poder brindarle una 
mejor respuesta tanto a la ciudada-
nía como al gobierno, que impulsa 
una política de Estado contra el 
$!(30"(8'30&A&+,&3(#)+$&0(-!$#B!/0&
transnacional.
Como parte de esa coordinación, los 
magistrados de la CSJ solicitaron a 
los jefes policiales que les suminis-
tren cualquier información de inteli-
gencia relacionada con la actuación 
de jueces y magistrados en la tramit-
ación de este tipo de delitos.
Al dirigirse a los medios, la presiden-
ta de la CSJ, doctora Alba Luz Ramos 
Vanegas, aprovechó la ocasión para 
hacerle un llamado a los jueces que 
30$03+$&/+,#"0.&/+&$!(30"(8'30&O;2+&
tengan conciencia sobre la impor-
tancia que tiene la persecución de 
estos delitos, que generan un gran 
impacto en la seguridad ciudadana”
La Corte Suprema de Justicia “está 
dispuesta a coordinarse con la 
policía y por supuesto estamos claros 
del riesgo que corren policías y juec-
es en la lucha contra el crimen orga-
nizado”, dijo la doctora Ramos.
F,& '$!,& /+,& +$32+$"(0& ,!& 4(#)+(!&
comisionada Granera Sacasa en-
tregó a los magistrados de la CSJ la 
memoria institucional de 30 años de 
la Policía Nacional.
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María Elsa Baca Suarez
elsabacasuarez@hotmail.com

Con la entrada en vigencia de la 
nueva Ley de Ejecución, Bene-
'3#0.& A& >0$"(0,& E2(#./#33#0$!,&

de la Sanción Penal (Ley 745), los 
procedimientos para impartir jus-
"#3#!&+$&,0.&3!.0.& /+&$!(30"(8'30&A!&
están establecidos y no hay posibili-
dad de liberaciones mediante tecni-
3#.)0.%& !'()*& +,& Q#3+4(+.#/+$"+& /+&
la Corte Suprema de Justicia, magis-
trado Marvin Aguilar García.
 Mediante la implementación de la 
nueva y necesaria ley 745, el magis-
"(!/0&F-2#,!(&S!(39!%&!'()*&;2+&O.+&
fortalecen las herramientas legales 
de que disponen los jueces para evi-
"!(& ,!& ,#1+(!3#*$& /+&$!(30"(!'3!$"+.&
mediante el uso de tecnicismos lega-
les”, igualmente expresó que “es ne-
cesario que los judiciales sean muy 
cuidadosos cuando tengan bajo su 
jurisdicción reos relacionados o que 
están siendo procesados por casos 
30$+T0.&30$&+,&$!(30"(8'30R6
 El magistrado Aguilar García, dijo 
que en el año 2008, fecha en que fue 
aprobado el nuevo Código Penal, se 
establecieron reducciones a manera 
general de las penas, lo que fue apro-
vechado por los defensores de los 
$!(30"(!'3!$"+.%&4+(0&30$&,!&+$"(!/!&
en vigor de la nueva ley se establece 
la prisión preventiva hasta ser dicta-
da la sentencia.
 A estos delitos también se suma 
la violencia intrafamiliar, violencia 

sexual y delitos que tienen que 
ver con el crimen organizado y el 
$!(30"(8'30& +$& "0/0.& ,0.& 3!.0.& /+&
violencia doméstica, abigeato, asalto 
sexual, robo agravado, robo con 
intimidación y con violencia.
 La Ley 745 entró en vigencia 
el 26 de enero de este año, pero 
desde el año 2004 se introdujo 
en la Asamblea Nacional pese a 
que los jueces penales no tenían 
establecida una herramienta jurídica 
que les permitiera regular, tanto la 
+5+323#*$%& 30)0& ,0.& 1+$+'3#0.& /+& ,!&
sanción penal.
 Según el magistrado Aguilar Gar-
cía, la condena condicional sólo pue-
de ser aplicada en los delitos menos 
graves, pero el juez a cargo deberá 
valorar el grado de peligrosidad del 
condenado. “En delitos graves ya no 
.+& ,+.& 1+$+'3#!& 30$& 30$/+$!& 30$/#-
cional, sólo con libertad condicional, 
tomando en cuenta también la pe-
ligrosidad de la persona”, añadió el 
magistrado vicepresidente.
 Para los delitos de terrorismo, se-
32+."(0&+T"0(.#G0%&"(8'30&A&+T"(!33#*$&
/+&*(-!$0.&@2)!$0.%&"(8'30&/+&)# -
grantes ilegales, delitos relacionados 
con psicotrópicos, lavado de dinero, 
"(8'30&#,93#"0&/+&!()!.%&3(#)+$&0(-!-
nizado, violencia doméstica o intra-
familiar, delitos sexuales, robo con 
violencia o intimidación y robo agra-
G!/0%& .*,0& 40/(8$& .+(& 1+$+'3#!/0.&
con libertad condicional solamente si 
han cumplido las tres cuartas partes 
de la condena.

 El vicepresidente del Supremo Tri-
bunal explicó que con la ley 745, los 
1+$+'3#0.& .0$& 04"!"#G0.%& /+4+$/+&
de la peligrosidad, pero la liquida-
ción (de la pena) es un derecho. No 
.+&42+/+&.2)!(&/+(+3@0&)8.&1+$+' -
cio”.
 Dentro de la nueva ley, también se 
establece que todos los incidentes de 
revisión de pena, deberán pasar por 
la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, ya no estarán en manos de 
los jueces de ejecución readecuar las 
penas al aplicar la retroactividad de 
la Ley.
 La entrada en vigencia de la ley 
745 viene a llenar vacios jurisdiccio-
nales en materia penal, ya que “los 
jueces de ejecución y vigilancia peni-
tenciaria carecían de una ley que re-
-2,!(!&+,&0"0(-!)#+$"0&/+&1+$+'3#0.&
a los privados de libertad, y se apli-
caba de todo, mientras que ahora la 
Ley establece los delitos y el procedi-
miento en que se otorgará la libertad 
condicional o la suspensión de la 
pena a un procesado, sin prestarse a 
+.4+32,!3#0$+.R%&!'()*&+,&)!-#."(! -
do Aguilar García.
 “La nueva ley sienta las bases para 
crear una política penal del Estado, 
su implementación permitirá bajar 
los índices de violencia, asegurará 
que Nicaragua siga siendo el país 
más seguro de Centroamérica y ge-
$+(!(8&)8.&30$'!$B!&+$&,!&3#2/!/! -
$9!R%& '$!,#B*& /#3#+$/0& +,& )!-#."(!-
do Vicepresidente del Poder Judicial, 
Marvin Aguilar García.
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Janelys Carrillo Barrios
jcarrillo@poderjudicial.gob.ni

La Corte Suprema de Justicia 
ordenó la tarde del 12 de enero 
la suspensión provisional en sus 

cargos de los magistrados de la Sala 
Penal del Tribunal de Apelaciones de 
Granada, Circunscripción Sur.

Los magistrados suspendidos que 
dictaron la resolución ordenando la 

,#1+("!/& /+& ,0.& 4(+.2$"0.& $!(30"(!' -
cantes son Ligia Rivas Peña, Alejan-
dro Estrada Sequeira y Julia Marina 
Silva Pérez. Los tres funcionarios de-
berán rendir informe acerca de su ac-
tuación ante el máximo tribunal en 
un plazo de tres días más el término 
de la distancia.

Al ordenar la apertura del respectivo 
informativo, proceso en el que los re-
queridos deben rendir informe sobre 
su actuación y una comisión investi-
gará los hechos por separado, la CSJ 
también ordenó la suspensión del 
goce de salario de los magistrados del 
tribunal de apelaciones granadino.
Las sentencias que fueron dictadas 
en diciembre del año pasado por los 
magistrados son las número 39-2010 
y 40-2010. De ambos grupos de acu-
.!/0.&/#+B&U2+(0$&1+$+'3#!/0.&30$&,!&
orden de libertad.

Sin embargo, tanto la Procuraduría 
como la Fiscalía General de la Repú-
blica recurrieron de casación contra 
las resoluciones de los magistrados 
del tribunal de apelaciones razón por 
la cual los reos siguen guardando 
prisión.

Los reos investigados por narcotrá-
'30& .0$& V#,,#!)& F(-2+"!& DJ(+B%& F(-
mando Urbina Cerros, Erick Urbina 
Aráuz, Pedro José Meléndez Chava-
rría, Alberto Núñez Sevilla, Carlos 
Mauricio Gutiérrez Benavídez, Félix 
Dávila, Everth Enrique Coronado y 
Bayardo Areas Díaz. Todos tenían 
condena de diez años de cárcel.

Asimismo los reos Carlos Enrique 
Siézar Robles, Max Antonio Castaño 
García, Juan Carlos Pineda Orozco, 
Guillermo Antonio Ruiz Martínez, 
Gilbert Vanegas Vargas, Carlos Ja-
vier Corea Espinoza, Jorge Luis Jáenz 
y Miguel Ángel Jáenz, condenados a 
penas de diecisiete y diecinueve años.
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Yelba Orozco
 yorozco@poderjudicial.gob.ni

I ntegrantes del Movimiento de 
Mujeres Sandinistas, coordinado 
por la compañera Isabel Arauz 

Rugama, asistieron a la Corte Su-
prema de Justicia para realizar la 
+$"(+-!&0'3#!,&/+&2$&(+30$03#)#+$"0&
a la magistrada Juana Méndez Pérez, 
“por el apoyo y solidaridad hacia las 
madres, hermanas y familiares de 
los héroes y mártires del Frente Sand-
inista de Liberación Nacional.”
 “Para mi es algo emocionante el 
recibir de manos de mujeres que dier-
on lo más preciado para una madre, 
sus hijos, que hoy vengan a en-
tregarme un reconocimiento mujeres 
lideres de los barrios y comunidades, 
reconocerme como una mujer que vi-
ene a ser un símbolo alcanzable por 
la posición que represento”, dijo la 
magistrada Méndez.
 Por su parte la coordinadora de-
partamental del movimiento, Isabel 

Arauz Rugama, dijo: “estamos aquí 
la cadena de madres de héroes y 
mártires, quienes trabajamos como 
lideres en los distintos barrios de la 
capital y departamentos del país, 
para ofrecer un reconocimiento a 
una mujer que no se olvida de sus 
orígenes ni de quienes la buscan”. 
 “La compañera magistrada, es 
para nosotros un símbolo para se-
guir, ella nos ha demostrado que 
todo se puede cuando se hace por 
una causa noble y solidaria”, agregó 
la dirigente revolucionaria. 
 La magistrada Juana Méndez “es 
un ejemplo vivo de la mujer que ha 
luchado en la primera y segunda 
etapa de la Revolución Popular San-
dinista, es una mujer que ha sabido 
mantenerse en el Estado. Ella nos 
insta a seguir el programa de gobi-
erno que encabeza el comandante 
y presidente Daniel Ortega Saave-
dra y la compañero Rosario Murillo 
Zambrana” dijo la coordinadora del 
movimiento de mujeres sandinistas.

 Al encuentro asistieron más de 
quince mujeres de distintas edades, 
quienes también recibieron un 
reconocimiento simbólico por parte 
de la magistrada Juana Méndez. “El-
las han sabido llevar el legado del 
General Sandino, quien fue un ser 
humano que aniquilaba al hombre 
que abusara de cualquier mujer; el 
General Sandino impulsaba que en 
la lucha guerrillera estuvieran invo-
lucradas mujeres y que lucharan jun-
to a él contra el enemigo”, manifestó 
la doctora Méndez. 
 La magistrada del Poder Judicial 
hizo entrega de diez reconocimientos 
y estímulos a las madres, hermanas 
y familiares de los héroes y mártires 
que dieron su vida por la causa san-
dinista. Por una causa que según la 
doctora Méndez, “hoy se ha defen-
dido y luchado por los derechos e in-
tegridad de la mujer, gracias al plan 
de gobierno del comandante Daniel 
Ortega”.

@9)"(*()*!1*$(.#1#.%7%(1"#*'*!1'*7!A($*B!(*1#*)(*#+C%&'*&(*)!)*#$%D(1()@2*';$7#*E)'=(+* $'F4*'+*6'.($*(1 "$(D'*&(+*5$()(1"(<*
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Por Magdalena Jiménez   

El abogado Amadeo Flores puso 
como ejemplo el reciente nom-
bramiento de los jueces de eje-

cución de embargos. “De esta mane-
ra se le resolverá a la ciudadanía 
que a diario acude a los juzgados a 
buscar justicia en sus casos, no sol-
!)+$"+& .+& 1+$+'3#!& !& ,!& 401,!3#*$&
sino que se terminará con la retar-
dación de justicia en la materia civil 

y laboral”, 
opinó el liti-
gante.

Por su par-
te el doctor 
Mario Ra-
fael Malespín 
R o d r í g u e z , 
destacó el 
“ e x c e l e n t e 

trabajo que está realizando la presi-
denta, sobre todo con los jueces y 
magistrados que están actuando al 
margen de la ley, las decisiones que 
está tomando están muy buenas”. 

Mario Rafael Malesp•n Rodr•guez, 
abogado litigante.

Malespín dijo esperar que ahora 
con los recién nombrados jueces de 
embargo “la retardación de justicia 
sea menor, porque en el área laboral 
aun hay sentencias pendientes desde 
hace más de dos años”.

Sin embargo, 
el abogado 
litigante tam-
bién dijo es-
perar que los 
nuevos jueces 
de ejecución 
de embargo 
“no le den 
prioridad a 
los bancos y 
atiendan a todos en general sin dis-
tinción”, aunque destacó que “lo me-
jor de todo es que no van a cobrar, 
antes cuando un trabajador ganaba 
un juicio y era de monto bajo no en-
contraba un juez que quisiera eje-
cutar por el monto, por que es muy 
bajo”, explicó el jurista.

Mantenerse firme

Por su parte el doctor Domingo José 
Diogo expresó que “las decisiones 
que está tomando la magistrada 
presidenta de la Corte suprema de 
justicia están excelentes, porque es-
tán mejorando la visión del poder 
judicial”.

Abogado litigante Domingo Jos! 
Diogo.

“Habrá momentos en que se encon-
trará con trabas en el camino, con 
situaciones complejas que le pueden 
impedir seguir ejerciendo su fuerza, 
esperamos que eso no la detenga y 

.+&)!$"+$-!&.#+)4(+&'()+&A&;2+&$0&
baje el gas”, dijo Diogo.

El destacado litigante manifestó sin 
embargo sus dudas acerca del nom-
bramiento de los jueces de ejecución 
de embargos, el cual aunque recon-
oció como bueno “pero aún así seis 
jueces para toda Managua no es su-
'3#+$"+%& A!& ;2+& !& /#!(#0& .+& (+!,#B!$&
entre 30 y 50 embargos y no creo 
que tengan la capacidad de evacuar 
tantas solicitudes”.

OW."0.&.#-$#'3!&;2+&,!.&/#,#-+$3#!.&/+&
embargo y ejecución de sentencias, 
secuestros y otras más se pueden es-
tancar, porque los jueces van estar 
bien congestionados y no van a tener 
tiempo”, opinó.

El abogado mani-
festó que “antes 
habían jueces 
que se tiraban 
las trancas para 
hacer el embar-
go, pero éstos 
(los jueces de eje-
cución de embar-
gos) tendrán que 
cumplir con un 
procedimiento que la Corte está po-
niendo, aunque considero que la una 
tabla arancelaria que puso la Corte 
Suprema está bastante alta y eso im-
plica que no podrá solicitar el em-
bargo porque el pago es muy alto”, 
'$!,#B*&N#0-06

Abogados litigantes que a diario visitan los tribunales 
capitalinos aplaudieron el trabajo de la presidenta 
de la Corte Suprema de Justicia doctora Alba Luz 
Ramos Vanegas y le hicieron un llamado a que •se 
 !"#$"%!&'( $&)*$ +($,&$"&)-)&.-"/*0"$)&1*!(*!)2
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Carlos Ferrey García
cferrey@poderjudicial.gob.ni

Las directivas departamentales 
y municipales de los 33 sindica-
"0.& !',#!/0.& !& ,!&X+/+(!3#*$&/+&

Trabajadores Judiciales de Nicaragua 
(Fetrajun), se reunieron en Managua 
para manifestar su apoyo a las me-
/#/!.& /+& !52."+& !/)#$#."(!"#G0& A& ' -
nanciero que impulsa la presidenta 
de la Corte Suprema de Justicia, doc-
tora Alba Luz Ramos Vanegas.

La presidenta de la CSJ invitó a las 
directivas sindicales de todo el país 
a escuchar de su propia voz un in-
forme sobre la ejecución presupues-
taria del año 2010, los planes de de-
sarrollo institucional para el 2011 y 
las medidas disciplinarias y de aus-
teridad aprobadas por la corte plena 
!& '$& /+&(+/23#(&+,& /J'3#"& ;2+& !((!.-
tra la institución desde la adminis-
tración anterior.

Durante la asamblea el secretario 
general de Fetrajun, Carlos López 
Tinoco, manifestó a Ramos el pleno 

apoyo de los sindicatos a su gestión y 
agradeció la decisión de la presiden-
ta de la Corte de aprobar el nuevo 
convenio colectivo recién en cuanto 
fue electa por los magistrados.

El dirigente sindical de los traba-
jadores de Plaza España, Frank Ro-
cha, manifestó también su apoyo 
a las medidas de austeridad toma-
/!.& 40(& +,& D0/+(& E2/#3#!,& A& ,!& '()+&
posición de su sindicato en denun-
ciar cualquier anomalía o acto de 
corrupción que se suscite en los tri-
bunales del país, “pues cuando algo 
así sucede en una institución no solo 
se mancha la imagen de la misma 
sino que se afecta indirectamente a 
los trabajadores de esa institución”.
La asamblea contó con la nutrida 
presencia de al menos cinco repre-
sentantes sindicales por cada de-
partamento del país, ante los cuales 
Ramos Vanegas aclaró que las medi-
das de ahorro no implican necesari-
amente una ola de despidos masivos 
sino que se trata de enfocarse en dis-
minuir gastos y demandar mayor 

rendimiento a los trabajadores de las 
distintas instancias. 
Éstas medidas son resultado de un 
estudio iniciado desde el año 2009 
/0$/+& .+& /+.321(#*& +,& /J'3#"& '.3!,&
que enfrenta esta institución, donde 
el 80 por ciento del presupuesto es 
destinado al pago de salarios, lo 
cual posiciona al poder judicial en 
2$!&/#U93#,&.#"2!3#*$&'$!$3#+(!6

El mismo estudio resalta el desbal-
ance inminente en la distribución de 
las áreas administrativa y judicial, 
donde el 67 por ciento de los contrat-
ados es personal administrativo y 
únicamente el treinta y tres por cien-
to corresponde a judiciales de dicho 
poder del estado.

El secretario general Carlos López Ti-
noco, en representación de la Fetra-
52$%&3!,#'3*&/+&)2A&"(!$.4!(+$"+&,!&
actitud de la presidenta de la Corte 
Suprema al reunirse con los sindica-
tos y explicarles al detalle los prob-
lemas presupuestarios y los planes 
para mejorar el sistema de adminis-
tración de justicia.

G%1&%.'+%)"')*A!&%.%'+()*&(*"#&#*(+*5'8)*7'1%3()"'$H1*)!*'5#/#*'*+')*7(&%&')*"#7'&')*5#$*(+*,#&($*-!&%.% '+*5'$'*(13$(1"'$*(+*&(;.%"*5$()!5!()"'$%#<
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Janelys Carrillo Barrios
jcarrillo@poderjudicial.gob.ni

Seis funcionarios que venían des-
empeñando cargos administra-
tivos y jurisdiccionales en el Po-

der Judicial fueron nombrados por la 
Corte Suprema de Justicia como jue-
ces en materia de ejecución, secues-
tros y embargos para el departamen-
to de Managua.

El acuerdo número 178 de la CSJ de-
talla que el ex coordinador de las 
0'&3#$!.& /+& F40A0& E2/#3#!,& P!)*$&
David Real Pérez; el licenciado Ge-
rald René Areas Lacayo, ex director 
/+& ,!& Y'&3#$!& /+& K0"#'&3!3#0$+.Z& P*<
ger Salvador Alfaro Cortez, quien era 
juez suplente del departamento de 
Diriamba y Oscar Danilo Manzana-
res Molina, ex responsable de Apoyo 
Procesal Penal del Complejo Judicial 
Nejapa, pasan a ser jueces ejecutores 
de Managua.

También fueron nombrados para 
ejercer la misma función en el mu-
nicipio de Managua, las licenciadas 
Cristian Ivonne Olivas Vílchez, ex 
jueza local penal de Diriamba y Ma-
ría Mercedes Rocha Flores, ex jueza 
suplente del Juzgado Séptimo Local 
Penal de Managua.

Con dichos nombramientos, la CSJ 
pretende brindar a la población ma-
yor transparencia en la gestión judi-
cial así como agilizar los trámites en 
esa materia.

Los jueces Ejecutores nombrados es-
tán facultados para realizar todos 
los actos de ejecución decretados por 
los jueces de cualquier materia, ex-
cepto los juzgados penales.
De forma particular, los jueces eje-
cutores podrán aplicar las medidas 
que se ordenen para lograr el cum-
4,#)#+$"0& /+& ,!.& .+$"+$3#!.& '&()+.&
dictadas por los juzgados civiles de 
Managua, los embargos ejecutivos, 
los embargos y secuestros preventi-
vos, los requerimientos de pago, los 
inventarios judiciales y la aposición 
de sellos, todo conforme la ley.

Trabajar"n con tabla de aranceles
Los nuevos jueces ejercerán sus fun-
ciones de acuerdo con una tabla que 
establece las cuantías y porcentajes a 
percibir.

El acuerdo 178 destaca que se excep-
túa del referido cobro las ejecuciones 
en materia de Familia, Laboral en 
los casos en que sea solicitado por 
el trabajador, cuando el juez decrete 
 !"# $ %"&'(" ) " *(#+ ,-"  $"&-./-"0.1
dicial y cuando se trate del gobierno 
central y las alcaldías.

El nombramiento de los seis fun-
cionarios también hará posible la 
&+ -&'2$" ) !" 3($)(" ) " 4 $ %"&'(/" ) "
los Funcionarios de Carrera Judicial 
conforme los artículos 96 y 142 inci-
sos 6 y 7 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial y 80 de la Ley 501, Ley de 
Carrera Judicial.

Advierten sanciones
5-"%"6.+-") !"7. ,"80 &.9(+" /9:" /9-1
blecida en los artículos 901 del Có-
digo de Procedimiento Civil (Pr.) y 
su reforma establecida en el inciso 2 
del Decreto número 1885 del Diario 
;%"&'-!"5-"<-& 9-") !"=>") "-6(/9(") "
1971 que además le atribuye la cate-
goría de Juez de Distrito Civil.

La comunicación de la CSJ determi-
na que la evacuación de las solici-
tudes de los usuarios se sustanciará 
según el orden cronológico de entra-
das y conforme el arancel estableci-
do, por lo que el juez que contraven-
ga esta disposición será sancionado 
administrativamente de acuerdo al 
artículo 65 incisos 4 y 5 de la Ley 
de Carrera Judicial sin perjuicio de 
la responsabilidad penal correspon-
diente.

“Queda estrictamente prohibido que 
los jueces ejecutores reciban invita-
ciones, donaciones, obsequios, emo-
lumentos o realicen cualquier acto 
que atente contra la moral y las bue-
nas costumbres, de conformidad con 
el artículo 43 inciso 2 de la Ley 501”, 
establece el acuerdo del máximo tri-
bunal de justicia.

Ramón David Real Pérez

Gerald René Areas Lacayo

Róger Salvador Alfaro Cortez

Oscar Danilo Manzanares Molina

 !"#$"%&'()*&&+',-")%#'./-01+2

María Mercedes Rocha Flores
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Rubén Montenegro Espinoza
Secretario

Corte Suprema de Justicia

IMPRENTA PODER JUDICIAL

Estimados Se•ores:

Hago de su conocimiento que este Supremo Tribunal en Acuerdo No. 180 del diecisiete de diciembre del año dos mil diez, ratificó las medidas de austeridad dictadas en Acuerdo No. 5 del veintiocho de enero del año 2009, 
enunciando a su vez nuevas disposiciones, que se suman a las ya establecidas, para su cumplimiento y demás efectos les transcribo Acuerdo de merito, así como Acuerdo No. 05 antes citado, los que íntegros y literalmente dicen:

Acuerdo No. 180

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERA
 
Que por Acuerdo No. 5 del veintiocho de enero del año dos mil nueve, fueron 
dictadas una serie de medidas de austeridad con el propósito de solventar las 
imperantes necesidades económicas que enfrentaba en ese momento el Poder 
Judicial, no obstante en razón de que el motivo que les dio origen, a la fecha 
continúa vigente,  resulta necesario aprobar nuevas políticas que se sumen a las  
existentes, en virtud de lo cual este Supremo Tribunal en uso de las facultades 
establecidas en nuestra Constitución Política y demás Leyes de la República;

ACUERDA

1. Ratificar Acuerdo No. 5 del veintiocho de enero del año dos mil nueve, 
haciendo especial énfasis en:
a. Administración y desarrollo de recursos humanos.
b. Mejoramiento del uso y aprovechamiento de recursos materiales y 

tecnológicos de los que disponga la Institución,
c. Incremento de calidad laboral.

2. Impulsar arreglos de pago con proveedores, a fin de sanear deudas, 
recuperar la capacidad institucional de pago y credibilidad del Poder 
Judicial.

3. Efectuar evaluación de la administración de los recursos financieros en los 
aspectos cualitativos y cuantitativos por Unidad Administrativa del Poder 
Judicial, con el propósito de impulsar la aplicación de políticas 
Institucionales presupuestarias en atención a la correcta aplicación de la 
Ley 550 “Ley de Administración Financiera y de Régimen Presupuestario”. 
Asimismo, evaluar el desempeño financiero del Sistema Administrativo 
Financiero de este Poder del Estado.

4. Rindan informe a la Secretaría General Administrativa de este Supremo 
Tribunal,  las autoridades responsables del Plan Operativo Anual (POA), 
Plan Anual de Contrataciones (PAC), Plan de Recursos Humanos y Plan de 
Tecnología de la Información e Infraestructura, proveyendo sus respectivos 
planes a nivel de desglose y por áreas organizativas en términos 
institucionales, a fin de que de que dicha Secretaría,  presente los mismos 
a la Presidencia de esta Corte y puedan ser tenidos en cuenta en la 
aplicación del Régimen Presupuestario para la Administración de los 
Recursos Financieros del año 2011.

5. Rindan todas las áreas organizativas de este Poder del Estado,  solicitud de 
programación presupuestaria, de conformidad a lo dispuesto en la “Ley de 
Administración Financiera y de Régimen Presupuestario”, misma que 
deberá ser presentada ante la Secretaría General Administrativa de este 
Poder Judicial, dos semanas antes del inicio de trimestre, conteniendo 
como mínimo lo siguiente:
a. Programación trimestral de compromiso y mensual devengado a nivel 

de grupo de gasto y fuente de financiamiento.
b. Programación de metas a ejecutar.

 Lo anterior, en términos de objetivos, metas, indicadores y presupuestos, 
será valorado por la Presidencia de esta Corte o el CNACJ en su caso, de 
previo a su ejecución. 

 En el caso de la programación del primer trimestre del año en curso, 
deberá presentarse lo antes descrito, a fines del mes de enero del corriente 
año.

6. La ejecución, seguimiento y evaluación financiera anual, se efectuará bajo 
el establecimiento previo de programación trimestral de requerimientos o 
compromisos con los indicadores de gestión correspondientes. Para ello, 
cada área organizativa deberá presentarlos junto con la información 
referida en los numerales 1, 2 y 3 del presente Acuerdo.

7. Los seguros Médicos y de Vida tendrán cobertura únicamente para los 
Magistrados de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia.

8. El pago de viáticos al interior en lo relativo a  transporte y alimentación, 
únicamente serán efectuados previa aval del responsable inmediato y 
aprobación de la Presidencia de esta Corte o el CNACJ en su caso, de 
conformidad al plan de trabajo y a los resultados del mismo.

Líbrese certificación del presente Acuerdo y gírese copia de este al Licenciado 
Berman Martínez Martínez, en su calidad de Secretario General Administrativo.

Comuníquese y publíquese.
Managua, diecisiete de diciembre del año dos mil diez. A. L. RAMOS.- M. 
AGUILAR G.- Y. CENTENO G.-  FCO. ROSALES A.- A. CUADRA. L.- RAFAEL SOL. 
C.- I. ESCOBAR F.- L. M. A.- M. MARTINEZ S.- E. NAVAS N.- J. D. SIRIAS.-  J. 
MENDEZ.- ANTE MI, RUBÉN MONTENEGRO ESPINOZA (SRIO).- 

Acuerdo No. 5

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Atendiendo el imperativo constitucional que otorga a este Supremo Tribunal el cuatro por ciento del presupuesto de la República, fondos que 
consecuentemente han sido invertidos en aras de garantizar una justicia expedita, eficiente, incluyente y transparente; así como las altas erogaciones 
a la que se ve expuesto el mismo, es que, coadyuvando al Poder Ejecutivo y con el propósito de solventar las imperantes necesidades económicas que 
actualmente enfrenta este Poder del Estado,

ACUERDA

Servicios personales:
1- Establecer temporalmente la jornada laboral de 8:00 am a 1:00 pm, con las excepciones requeridas y con el debido control de entradas y salidas 

del personal, a cargo de la Dirección de Recursos Humanos. Así mismo, con el fin de garantizar el respeto al debido proceso, se dispone lo 
siguiente:
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la Secretaría que pudiesen ser atendidas, sumado a los escritos de las distintas Salas de este Supremo Tribunal presentados por las partes.
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y recibir los escritos que las partes presenten, a fin de evitar retardación de justicia.
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En el caso de los juzgados de los otros municipios, los Jueces deberán designar un Secretario para que reciba los escritos que llegasen a 
presentar.
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del horario referido.

2- Valorar los puestos de trabajo de conformidad con la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa y Código del Trabajo, delegando al Consejo 
Nacional de Administración y Carrera Judicial, para que dentro del término de dos meses presente a la Corte Plena una propuesta de eliminar a 
los supernumerarios.

3- Congelar las plazas vacantes de área administrativa, eliminar el pago de horas extras, viáticos de alimentación, viáticos de transporte, pagos por 
interinatos y contratos temporales en todo el Poder Judicial. Solo el Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial podrá efectuar 
contrataciones en el área administrativa previo acuerdo correspondiente en casos excepcionales y para pagar a quienes renuncien o sean 
despedidos. 

4- Programar los juicios y audiencias a primera hora de la mañana, para evitar pago de viáticos y horas extras.

5- Congelar incrementos salariales y ayuda para becas de estudios superiores y cursos de capacitación.

6- Las vacaciones de todo el personal de Poder Judicial serán descansadas, suprimiendo el pago de las mismas, excepto vigilantes y conductores 
de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y turnos programados para Jueces Penales.

7- Pagar únicamente viáticos de transporte, alimentación y hospedaje, al personal que por razones de su cargo, viaje a los departamentos del interior 
del país, conforme tabla y cuando sea estrictamente necesario y justificado, previo acuerdo del Consejo Nacional de Administración y Carrera 
Judicial.

8- Utilizar el servicio de correo electrónico para los diferentes trámites administrativos y jurisdiccionales, con excepción de la rendición de cuentas 
ante la Oficina de Contabilidad. Se limita el uso de internet a lo estrictamente relacionado con el trabajo, siendo los jefes inmediatos, responsables 
de que esto se cumpla.

9- Suspensión de permisos con goce de salario, salvo los casos establecidos en la Ley.

Servicios administrativos:
1- Encender los aires acondicionados de 9:00 a.m a 12:30 m. y desconectar a la 1:00 p.m todo aparato eléctrico al servicio del público, a excepción 

de la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, que laborará en horas de la tarde. Los comisariatos  o centros de servicios privados pagarán el 
costo de agua y energía eléctrica.

2- Suministrar agua purificada  únicamente en los oasis instalados en los diferentes pasillos de la institución y prohibir el abastecimiento de 
botellones de agua en las oficinas. Se suspende la entrega de café a las distintas dependencias, excepto a los despachos de Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia.

3- Suspender los pagos de gastos de mantenimiento, reparaciones, compra de llantas y baterías para vehículos que no son propiedad del Poder 
Judicial; se exceptúan a los  Jueces y Médicos Forenses, que no tengan vehículos asignados para el desempeño de sus funciones y dispongan de 
sus vehículos para servicio del Poder Judicial, a quienes se les mantendrá lo presupuestado para mantenimiento y  reparaciones, excluyendo 
llantas y baterías.

4- Reducir en un 10% la entrega de cupones de combustible a todo el Poder Judicial, incluidos los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y 
delegar al Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial, la revisión de la lista de asignación del mismo, para que presente propuesta a 
esta Corte.

5-  Se suspende totalmente la compra e impresión de agendas, tarjetas de presentación, de felicitaciones, de cumpleaños, de navidad y calendarios.

6- Centralizar la compra de papelería y útiles de Oficina en la Corte Suprema de Justicia, para su posterior distribución a Nivel Nacional a las 
diferentes unidades administrativas y jurisdiccionales. No se efectuarán compras de vehículos, equipos informáticos y actualizaciones de equipos 
de computación, sin afectar los proyectos. 

7- Suspender viajes al exterior y viáticos, en caso de seminarios, talleres e invitaciones, salvo que sean financiados al menos parcialmente por el país 
u organismo promotor, excluyendo los de carácter estrictamente interinstitucional, en cuyo caso solo se darán viáticos de bolsillo.

8-  Suspender celebraciones festivas que generen cargo al presupuesto.

Comuníquese y publíquese
Managua, veintiocho de enero del dos mil nueve.- A. L. RAMOS.- M. AGUILAR G.- Y. CENTENO G.-  FCO. ROSALES A.-  A. CUADRA. L.- RAFAEL SOL. 
C.- GUI. SELVA A.- ESCOBAR. F.- L. M. A.- E. NAVAS N.- J. D. SIRIAS.- J. MENDEZ.- ANT. ALEMÁN L.- G. RIVERA Z.-ANTE MI, RUBÉN MONTENEGRO 
ESPINOZA (SRIO).- 

Sin más a que referirme, le saludo;



Yelba Orozco
yorozco@poderjudicial.gob.ni

La Presidenta de la Corte Suprema de Justicia, Alba 
Luz Ramos Vanegas y la representante del Banco 
Interamericano del Desarrollo, BID, Mirna Liévano 

de Marque, constataron in situ los avances de construc-
ción del nuevo Complejo Judicial Central de Managua, 
ubicado al costado Este del Parque La Paz.
 De acuerdo a la evolución que lleva hasta el momento 
la obra, el Ingeniero Jorge Vaamonde, representante de 
la compañía constructora FCC-MSG, dijo que tienen cul-
minado un cinco por ciento de construcción en el tiempo 
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Para la representante del BID, Licenciada 
Mirna Liévano, esta institución ha dado un 
apoyo integral a la Corte Suprema de Justi-
cia.
 “Esta obra es muy importante porque 
permitirá a la ciudadanía palpar todos los 
nuevos procesos y avances que el Poder Ju-
dicial ha hecho. El BID está muy satisfecho 
con los avances alcanzados en cuanto a eje-
cución de la obra, ya que han logrado más 
de lo previsto en el tiempo estimado”, resaltó 
la representante del BID.
Para la presidenta del Poder judicial, 
magistrada Alba Luz Ramos Vanegas, la 
visita al lugar donde se están construyendo 

las instalaciones de todos los juzgados de Distrito y 
Locales y el Tribunal de Apelaciones de Managua, fue 
satisfactoria.
 Tanto para la presidenta Alba Luz Ramos, la represen-
tante del BID, Mirna Liévano y el magistrado Edgar Na-
vas Navas, la evolución del trabajo de construcción del 
nuevo Complejo Judicial de Managua, es exitosa.
“Es satisfactorio poder comprobar que una vez más se 
fortalece la relación con el BID y el Poder judicial, al 
cumplir con la ejecución de proyectos que promueven 
obras modernas y efectivas”, declaró a los medios de 
comunicación la representante del BID, Mirna Liévano 
de Marque.

Presidente Alba Luz Ramos conversa animada con la señora Mirna Lievano representante 
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